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en virtud de títulos competenciales como protección de per-
sonas y bienes, espectáculos públicos, protección del medio
ambiente, sanidad, agricultura y montes, carreteras, ordena-
ción del territorio, urbanismo, etc.

Además, los poderes públicos aragoneses tienen el deber
de velar por la efectividad de los derechos fundamentales,
entre los cuales adquiere aquí relevancia el más primario, el
derecho a la vida y a la integridad física, removiendo los obs-
táculos que dificulten su plenitud. Una de las manifestacio-
nes más palmarias de puesta en peligro de tales bienes jurí-
dicos proviene de eventos de origen natural o humano tales
como catástrofes, calamidades u otros accidentes graves.

II

Es objeto y pretensión de esta ley garantizar en la Comu-
nidad Autónoma la disponibilidad permanente de un sistema
de gestión de emergencias integrado y compatible, apto para
proceder tanto en emergencias propias de la protección civil,
como catástrofes o calamidades, como en aquellas otras me-
nos graves que, sin producir trastorno social y desborda-
miento de los servicios esenciales, requieren una atención
coordinada y eficaz por estar en peligro la vida e integridad
de las personas.

La fijación de unos objetivos, criterios y principios de ac-
tuación comunes y la generalización del sistema partiendo de
los servicios especializados ya existentes y evitando la crea-
ción de servicios especializados ex novo responden a la fina-
lidad de conseguir un sistema integrado para hacer frente a
las emergencias.

El Título I regula los derechos y deberes de los ciudada-
nos, para dar cumplimiento a la reserva de Ley establecida
por el artículo 30.4 de la Constitución. Se regulan los dere-
chos de información y participación y los deberes de colabo-
ración, las obligaciones de autoprotección, el deber de cum-
plir las órdenes de las autoridades de protección civil y las
medidas de emergencia que éstas pueden adoptar limitativas
de derechos. También establecen las garantías para las requi-
sas y la colaboración de los medios de comunicación para
dar avisos a la población.

A continuación se regulan con detalle las actuaciones
básicas en protección civil, identificadas con la previsión y
prevención de las situaciones de riesgo; la planificación de
protección civil, en la que destaca la posición del Plan de
protección civil de Aragón; la activación de los planes en
caso de intervención y las tareas de rehabilitación y recupe-
ración de la normalidad. Como cierre de las actuaciones se
contempla la información y preparación de la población.

En el Título II se aborda la gestión y atención de las
emergencias a través del teléfono europeo único de emergen-
cias 112 y la posición del Centro de Emergencias SOS Ara-
gón en el sistema de gestión de las emergencias individuales
y también en las colectivas, así como las relaciones con los
servicios operativos dependientes de las diversas administra-
ciones públicas.

1. TEXTOS APROBADOS
1.1. Leyes

1.1.1. Proyectos de Ley

Aprobación por el Pleno de las
Cortes del Proyecto de Ley de pro-
tección civil y atención de emer-
gencias de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 12 y
13 de diciembre de 2002, ha aprobado el Proyecto de Ley de
protección civil y atención de emergencias de Aragón, con el
texto que se inserta a continuación.

Se ordena su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2002.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Ley de protección civil
y atención de emergencias de Aragón

PREÁMBULO

I

La presente ley regula la organización de la protección
civil de la Comunidad Autónoma ante situaciones de emer-
gencia, catástrofe o calamidad colectiva y la gestión y aten-
ción de emergencias individuales.

La protección civil aborda el conjunto de acciones dirigi-
das a evitar, reducir o corregir los daños causados a personas
y bienes por toda clase de medios de agresión y por los ele-
mentos naturales o extraordinarios en tiempos de paz, cuan-
do la amplitud y gravedad de sus efectos les hace alcanzar el
carácter de calamidad pública. Los modernos postulados de
la protección civil la basan en la previa planificación. Esta
acepción contempla la protección civil en el sentido estricto,
acuñado por el Tribunal Constitucional y por la legislación
estatal.

A juicio del Tribunal Constitucional en sus sentencias
123/1984, de 18 de diciembre, y 133/1990, de 19 de julio, la
protección civil es una competencia concurrente entre Esta-
do y comunidades autónomas, dependiendo de que entren o
no en juego en la concreta emergencia las exigencias del in-
terés nacional.

La Comunidad Autónoma de Aragón ostenta competen-
cias sobre protección civil que surgen de su propio Estatuto
de Autonomía, al ser titular de competencias sectoriales que,
con diverso alcance, inciden en la mencionada materia. Den-
tro de estos presupuestos, como reconoce el Tribunal Consti-
tucional, corresponde a la Comunidad Autónoma la ordena-
ción de la protección civil de la propia Comunidad Autónoma



En el Título III se establece la organización administrati-
va de la protección civil, teniendo en cuenta el papel de los
municipios y de las comarcas. Entre los órganos de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma destaca la posición de
la Comisión de Protección Civil de Aragón, como órgano de
colaboración de las administraciones en la materia. También
se tiene en cuenta la importancia del voluntariado en el sis-
tema de protección civil, regulando el estatuto básico de los
voluntarios de emergencias.

En el Título IV se regula el régimen sancionador, tipifi-
cando las infracciones y estableciendo las correspondientes
sanciones.

En la parte final de la ley destaca la previsión de la crea-
ción de un servicio autonómico de prevención, extinción de
incendios y salvamento, diseñando un proceso gradual, que
permita garantizar la asistencia en todo el territorio de
Aragón.

TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.— Finalidad.
1. La presente ley tiene por finalidad establecer y regular

el sistema de protección civil en Aragón.
2. El sistema de protección civil comprende la actuación

de las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma
de Aragón dirigida a tutelar la integridad de la vida de las
personas, sus bienes y el patrimonio colectivo y ambiental
frente a daños en las situaciones de emergencia, catástrofe o
calamidad.

3. Los ciudadanos participarán en el sistema de protec-
ción civil cumpliendo sus deberes y prestando su colabora-
ción en la forma y a través de los mecanismos previstos en
esta ley y en el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 2.— Definiciones.
A los efectos de esta ley se entenderá por:
a) Catástrofe: emergencia en la que hay una gran des-

trucción de bienes y afección al patrimonio colectivo y am-
biental.

b) Calamidad: emergencia que produce muchas víctimas
o afecta a muchas personas.

c) Emergencia: suceso o accidente que sobreviene de
modo imprevisto, afectando a la integridad física de las per-
sonas o a los bienes, de modo colectivo o individual, y que,
en ocasiones, llega a constituir una catástrofe o una cala-
midad.

d) Riesgo: eventualidad de producción de una emergen-
cia, catástrofe o calamidad.

Artículo 3.— Ámbito de aplicación.
Esta ley es de aplicación a todas las situaciones de ries-

go, emergencia, catástrofe o calamidad que se produzcan en
el territorio de Aragón, sin perjuicio de lo establecido en la
legislación estatal para las situaciones de emergencia decla-
radas de interés nacional.

Artículo 4.— Objetivos.
La acción de las administraciones públicas en la Comu-

nidad Autónoma de Aragón, dentro de sus respectivos ámbi-

tos competenciales, en materia de protección civil tiene
como objetivos los siguientes:

a) La previsión de los riesgos graves, entendida como el
análisis objetivo de los mismos y su localización en el terri-
torio.

b) La prevención, entendida como el conjunto de actua-
ciones encaminadas a la disminución de los riesgos, así co-
mo a su detección inmediata, mediante la vigilancia y la
autoprotección.

c) La planificación de las respuestas ante las situaciones
de emergencia, catástrofe o calamidad, así como la estructu-
ra de coordinación, las comunicaciones, el mando y el con-
trol de los distintos órganos y entidades que actúan en estas
respuestas.

d) La intervención para anular las causas y paliar, corre-
gir y minimizar los efectos de las catástrofes y calamidades,
prestando socorro a los afectados.

e) El restablecimiento de los servicios esenciales y la ela-
boración de programas de recuperación de la normalidad, re-
habilitación y reconstrucción de las zonas afectadas por una
catástrofe o calamidad y recuperación del tejido socioeconó-
mico y ambiental anteriormente existente, en los términos
establecidos en esta ley.

f) La formación de las personas que pertenecen a los gru-
pos de intervención.

g) La información y formación de los ciudadanos y del
personal de aquellas empresas e instituciones que puedan ser
afectados por catástrofes y calamidades.

h) La elaboración de programas de concienciación, sensi-
bilización y autoprotección general de los ciudadanos, empre-
sas e instituciones sobre la necesidad de asegurar los riesgos.

Artículo 5.— Principios del sistema integrado de pro-
tección civil.

1. La protección civil en Aragón se configura como un
sistema integrado, que se inspira en los principios de solida-
ridad en la asunción de riesgos y daños, responsabilidad pú-
blica del mantenimiento del sistema, autoprotección, proxi-
midad e inmediatez de la acción pública e integración de
planes y recursos.

2. Dentro del sistema de protección civil, las administra-
ciones públicas en Aragón, en sus respectivos ámbitos com-
petenciales, garantizarán la disponibilidad permanente de un
sistema de gestión de emergencias integrado y compatible
con el de las restantes administraciones públicas.

3. Las relaciones de las administraciones públicas en
Aragón para la integración del sistema de protección civil es-
tarán presididas por los principios de eficacia, coordinación,
colaboración, solidaridad y lealtad institucional. Los mismos
principios regirán las relaciones de las administraciones pú-
blicas y el sector privado.

4. Las administraciones públicas en Aragón ajustarán sus
actuaciones en materia de protección civil a los criterios de
complementariedad y subsidiariedad de medios y recursos
movilizables, integrabilidad, capacidad y suficiencia en la
aplicación de los planes y proporcionalidad, con pleno res-
peto a los derechos fundamentales y libertades públicas de
los ciudadanos.
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TÍTULO I
DE LA PROTECCIÓN CIVIL

ANTE SITUACIONES DE EMERGENCIA COLECTIVA

CAPÍTULO I
DERECHOS Y DEBERES DE LOS CIUDADANOS

Artículo 6.— Derecho de información.
1. Los ciudadanos tienen derecho a ser informados de los

riesgos colectivos graves que puedan afectarles y de las me-
didas para enfrentarse a ellos.

2. El derecho de información determina la obligación de
las administraciones públicas en Aragón, en sus respectivos
ámbitos competenciales, de proporcionar información e im-
partir instrucciones en grado suficiente a las personas que
pueden verse afectadas por situaciones de grave riesgo sobre
las medidas de seguridad que deben adoptar y la conducta a
seguir en caso de emergencia.

Artículo 7.— Derecho de participación y colaboración.
1. Los ciudadanos tienen derecho a participar en la elabo-

ración de los planes de protección civil y a colaborar en las ta-
reas de protección civil en la forma determinada en aquéllos.

2. La colaboración regular con las administraciones pú-
blicas competentes en materia de protección civil se en-
cauzará a través de las agrupaciones de voluntarios de emer-
gencias.

Artículo 8.— Deber de colaboración.
1. Los ciudadanos, a partir de la mayoría de edad, tienen

el deber de colaborar, personal y materialmente, en las tareas
de protección civil, de acuerdo con lo previsto en la Ley, en
los reglamentos y planes de protección civil y, en su caso,
conforme a lo indicado en las órdenes e instrucciones ema-
nadas de las autoridades de protección civil en ejercicio de
sus funciones.

2. Asimismo, cualquier ciudadano podrá alertar sobre
circunstancias o actividades que puedan generar situaciones
de emergencia, mediante la presentación de la correspon-
diente documentación justificativa ante la Dirección General
competente en materia de protección civil o en sus depen-
dencias periféricas.

Artículo 9.— Obligación de autoprotección.
1. Las personas, empresas y entidades que realizan acti-

vidades que pueden generar situaciones de emergencia, ca-
tástrofe o calamidad están obligadas a adoptar medidas de
autoprotección y a mantener los medios personales y mate-
riales necesarios para hacer frente a las mismas.

2. Los titulares de centros, establecimientos e instalacio-
nes, públicos o privados, que por su localización, actividad o
cualesquiera otras causas objetivas puedan resultar especial-
mente afectados por situaciones de riesgo, emergencia, ca-
tástrofe o calamidad, así como sus usuarios, estarán obliga-
dos a adoptar igualmente medidas de autoprotección y a
mantener los medios personales y materiales necesarios para
hacer frente a las mismas.

3. El Gobierno de Aragón establecerá reglamentariamen-
te un catálogo de actividades susceptibles de generar riesgos
para las personas, los bienes y el patrimonio colectivo y am-

biental, así como de los centros, establecimientos e instala-
ciones en los que se desarrollen tales actividades o que pue-
dan resultar afectados por las situaciones de grave riesgo, y
las medidas que deben adoptarse en cada caso.

Dicho catálogo se elaborará previa audiencia, bien de
manera directa o a través de organizaciones representativas,
de las personas, empresas y entidades a las cuales afecte.

4. Las personas, empresas y los titulares de los centros,
establecimientos e instalaciones incluidos en el catálogo de-
berán disponer de un plan de autoprotección. Las medidas y
medios de estos planes serán inspeccionados y revisados en
los términos que establece el artículo 25.3 de la presente ley.

Artículo 10.— Deber de cumplimiento de los requeri-
mientos, órdenes e instrucciones.

1. Los ciudadanos están obligados a cumplir las órdenes
y a seguir las instrucciones emanadas de las autoridades
competentes de protección civil, una vez activado un plan de
protección civil.

2. Las órdenes e instrucciones, generales o particulares,
dictadas por las autoridades competentes de protección civil
que impliquen medidas restrictivas y limitativas de la liber-
tad y las que impongan cargas personales deberán ser pro-
porcionadas a la situación de emergencia, sólo tendrán efica-
cia durante el tiempo estrictamente necesario y se adoptarán,
en todo caso, de acuerdo con las leyes y reglamentos.

Artículo 11.— Medidas de emergencia.
Las autoridades de protección civil podrán acordar al-

guna de las siguientes medidas de emergencia para la po-
blación:

a) Evacuar o alejar con carácter preventivo a las personas
de los sitios de peligro, incluido el desalojo total o parcial de
poblaciones y la dispersión.

b) Disponer el confinamiento de personas en sus domici-
lios o en sitios seguros o zonas de refugio, de acuerdo con las
previsiones de los planes de protección civil.

c) Restringir y controlar el acceso a zonas de peligro o
zona de intervención.

d) Limitar y condicionar el uso de servicios públicos y
privados y el consumo de bienes.

e) Otras previstas en los planes de protección civil o que
la autoridad competente considere necesarias en el caso con-
creto, bajo los principios de proporcionalidad a la situación
de emergencia o necesidad y temporalidad de la medida.

Artículo 12.— Prestaciones personales.
1. Una vez activado un plan de protección civil o en las

situaciones de riesgo o emergencia declarada, la autoridad
competente de protección civil podrá ordenar a las personas
la prestación de servicios personales, de carácter positivo o
negativo, de acción u omisión, para hacer frente a la situa-
ción de emergencia de forma proporcionada a la situación de
necesidad.

2. Esta prestación personal es obligatoria, debe ser pro-
porcional a la situación de emergencia y a la capacidad de
cada persona y no da derecho a indemnización, salvo la de
las lesiones que sufran cualquiera de los bienes y derechos
del prestador derivadas de la prestación, de conformidad con
el sistema de responsabilidad patrimonial de las administra-
ciones públicas.
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Artículo 13.— Requisas.
1. Una vez activado un plan de protección civil o en las

situaciones de riesgo o emergencia declarada, cuando la
naturaleza de la situación y de la emergencia lo haga necesa-
rio, la autoridad competente de protección civil puede orde-
nar la destrucción, requisa, intervención u ocupación tempo-
ral de los bienes y derechos necesarios para hacer frente a la
situación de emergencia, conforme a lo establecido en la le-
gislación de expropiación forzosa. Especialmente, se puede
ordenar la ocupación de alojamientos, locales, industrias y
toda clase de establecimientos y la requisa de combustible y
otras energías, de los medios de transporte terrestre, acuáti-
co o aéreo y de toda clase de maquinaria.

2. Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas,
afectadas por las requisas y medidas similares tendrán dere-
cho a ser indemnizadas por los daños y perjuicios causados
con arreglo a la legislación de expropiación forzosa.

Artículo 14.— Medios de comunicación.
1. En las situaciones de emergencia colectiva los medios

de comunicación social de titularidad pública o privada están
obligados a colaborar con las autoridades de protección civil.

2. En estas situaciones los medios de comunicación de-
ben transmitir, emitir, publicar y difundir, de forma inmedia-
ta, prioritaria y destacada, la información, avisos, órdenes e
instrucciones dirigidos a la población que dichas autoridades
dicten. En estas inserciones se identificará a la autoridad de
protección civil emisora del mensaje.

CAPÍTULO II
ACTUACIONES BÁSICAS DE PROTECCIÓN CIVIL

Artículo 15.— Enumeración.
Las actuaciones básicas de protección civil que deben

realizar las administraciones públicas en Aragón, en el ám-
bito de sus competencias, son la previsión y prevención de
las situaciones de riesgo; la planificación de protección civil;
la intervención, una vez activos los planes de protección ci-
vil; la rehabilitación, restauración y recuperación de la nor-
malidad, y la información y formación de la población en ge-
neral y del personal de los servicios públicos y privados de
protección civil y de autoprotección.

Sección 1.ª
PREVISIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS SITUACIONES

DE RIESGO

Artículo 16.— Mapas de riesgos en Aragón para la pro-
tección civil.

1. El mapa de riesgos en Aragón formará parte del Plan
de protección civil de Aragón y en él se determinarán las dis-
tintas zonas territoriales en las que se presenta cada riesgo.
Estará integrado por el conjunto de mapas de riesgos temáti-
cos sujetos a plan especial de protección civil y de los mapas
de los restantes riesgos identificados.

2. El mapa se elaborará por el Departamento competente
en materia de protección civil con los antecedentes y estu-
dios que realizarán los órganos competentes de las distintas
administraciones públicas para cada riesgo y será aprobado

por el Gobierno de Aragón, que lo revisará y actualizará pe-
riódicamente, dando cuenta a las Cortes de Aragón.

Artículo 17.— Catálogo de riesgos en Aragón.
1. El Gobierno aprobará el catálogo de riesgos en Ara-

gón, previa audiencia de las comarcas y municipios afecta-
dos, información pública e informe de la Comisión de Pro-
tección Civil de Aragón.

2. En el catálogo se incluirán todas aquellas situaciones o
actividades, naturales o de origen antrópico, susceptibles de
generar graves riesgos para la integridad de las personas, los
bienes y el patrimonio colectivo y ambiental en el territorio
de Aragón.

3. El catálogo determinará las situaciones de riesgo que
se consideren de interés autonómico por sí mismas y aque-
llas otras que requieran la adopción de un plan de autopro-
tección, en los términos del artículo 9.

Artículo 18.— Red de información y alarma autonó-
mica.

1. El Gobierno de Aragón creará una red de información
y alarma de protección civil, destinada a la prevención, de-
tección y seguimiento de las situaciones de emergencia. Me-
diante convenio, el Gobierno de Aragón podrá acordar con
otras entidades, públicas y privadas, la integración de sus sis-
temas de control o alarma en la red autonómica.

2. La localización de las instalaciones de información y
alarma será realizada por el Departamento competente en
materia de protección civil, previa audiencia de las comarcas
y municipios afectados. Una vez determinada su localiza-
ción, los instrumentos urbanísticos de planeamiento munici-
pal deberán incorporar las previsiones de localización nece-
sarias para las instalaciones de información y alarma.

3. Se declara la utilidad pública de los terrenos y bienes
necesarios para el establecimiento de las instalaciones de in-
formación y alarma de protección civil de la Comunidad
Autónoma de Aragón, a efectos de la expropiación forzosa.

4. Sin perjuicio de la colaboración recíproca, producida
una situación de emergencia declarada de interés nacional, la
red de instalaciones de información y alarma autonómica se
integrará en la red de alarma nacional.

Artículo 19.— Ordenación del territorio y urbanismo.
1. La legislación urbanística y de ordenación del territo-

rio tendrá en cuenta las determinaciones de protección civil
en estos ámbitos y establecerá medidas de prevención de
riesgos y reducción del impacto de eventuales catástrofes y
calamidades.

La legislación sectorial que afecte a actividades de riesgo
según el mapa y el catálogo de riesgos deberá tener, igual-
mente, las medidas de prevención.

2. Los instrumentos de ordenación del territorio y los ur-
banísticos, tras su aprobación inicial, serán sometidos a in-
forme preceptivo de la Dirección General competente en ma-
teria de protección civil sobre los aspectos de protección civil
relacionados con las situaciones de grave riesgo colectivo que
pueda provocar el modelo territorial adoptado en ellos.

3. Este informe será vinculante en caso de reparo expre-
so de la Comisión de Protección Civil de Aragón, cuando
ésta identifique graves problemas de índole geotécnica, mor-
fológica, hidrológica o cualquier otro riesgo natural o riesgos
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antrópicos, incompatibles o que desaconsejen un aprovecha-
miento urbanístico por los riesgos para la seguridad de las
personas, los bienes o el patrimonio colectivo y ambiental.

4. El informe deberá ser emitido en el plazo de dos me-
ses desde la remisión del instrumento. Si en dicho plazo la
Comisión de Protección Civil de Aragón no hubiera evacua-
do el informe, se entenderá que existe declaración de confor-
midad con el contenido del instrumento de ordenación terri-
torial o urbanístico.

Sección 2.ª
PLANIFICACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL

Artículo 20.— Planes de protección civil.
1. Los planes de protección civil establecen el marco or-

gánico y funcional de las autoridades, órganos y organismos,
así como los mecanismos de movilización de los medios ma-
teriales y personales, tanto públicos como privados, necesa-
rios para la protección de la integridad física de las personas,
los bienes y el patrimonio colectivo y ambiental ante situa-
ciones de emergencia colectiva.

2. Todos los planes deben estar coordinados e integrados
para posibilitar una respuesta eficaz del sistema de protec-
ción civil frente a las situaciones de emergencia colectiva.

Artículo 21.— Clases de planes.
1. Los planes de protección civil podrán ser territoriales,

sectoriales, especiales y de autoprotección.
2. Los planes territoriales se elaborarán para hacer frente

a las emergencias generales que puedan presentarse en el
ámbito autonómico, comarcal o municipal.

3. Los planes sectoriales son los de carácter operativo de
los distintos grupos de acción, complementarios de los pla-
nes territoriales.

4. Los planes especiales se elaborarán para hacer frente en
el ámbito autonómico a concretas situaciones de emergencia
cuya naturaleza requiera una metodología técnico— científica
específica, bien por sectores de actividad, bien por tipos de
emergencia, bien para actividades concretas.

5. Los planes de autoprotección se elaborarán para hacer
frente tanto a las situaciones de emergencia que puedan ge-
nerar los sujetos, públicos o privados, cuyas actividades sean
susceptibles de ocasionar situaciones de emergencia para las
personas, bienes o el patrimonio colectivo y ambiental, como
a las que puedan afectar a centros o instalaciones públicas o
privadas, siempre y cuando se encuentren comprendidas en
el catálogo de riesgos de Aragón.

6. Los planes ajustarán su estructura y contenido a lo dis-
puesto por la Norma básica de protección civil, las directri-
ces básicas de planificación, la presente ley y las normas que
la desarrollen.

Artículo 22.— Plan de protección civil de Aragón.
1. El Plan de protección civil de Aragón es el instrumen-

to organizativo general de respuesta a situaciones de catás-
trofe o calamidad en el ámbito territorial de Aragón.

2. El Plan de protección civil de Aragón deberá contener
la previsión de emergencias colectivas a que puede verse so-
metido Aragón debido a situaciones de catástrofe o cala-
midad, el catálogo de recursos humanos y materiales dispo-
nibles y los protocolos de actuación para hacerles frente,

además de las directrices básicas para restablecer los servi-
cios y recuperar la normalidad.

3. El Plan de protección civil de Aragón, como plan di-
rector, deberá integrar los distintos planes territoriales de
ámbito inferior y los especiales.

4. El Gobierno de Aragón dará cuenta a las Cortes de
Aragón del Plan de protección civil de Aragón y de sus mo-
dificaciones.

Artículo 23.— Otros planes territoriales.
1. Están obligados a elaborar y aprobar un plan de pro-

tección civil municipal:
a) Los municipios que cuenten con una población de de-

recho superior a los veinte mil habitantes.
b) Los municipios que, sin alcanzar la población a la que

se refiere el epígrafe anterior, sean calificados como munici-
pios turísticos, de conformidad con la legislación de turismo.

c) Los municipios considerados de especial peligrosidad
en el mapa y el catálogo de riesgos de Aragón por razón de
su situación geográfica o por la actividad industrial que se
desarrolle en su término municipal.

2. Cada comarca deberá elaborar y aprobar un plan de
protección civil comarcal, en el que se integrarán los respec-
tivos planes municipales.

Artículo 24.— Planes especiales.
1. Serán objeto de un plan especial de protección civil, en

aquellos ámbitos territoriales que lo requieran, las situaciones
de emergencia provocadas por inundaciones, riesgos sísmi-
cos, químicos, incendios forestales y transportes de mercan-
cías peligrosas, de conformidad con las directrices básicas
aprobadas por el Gobierno central.

2. Asimismo, serán objeto de un plan especial todas
aquellas situaciones de riesgo consideradas de interés auto-
nómico por el Gobierno de Aragón en el catálogo de riesgos
de Aragón.

3. Las comarcas y los municipios en cuyo territorio se
apliquen los planes especiales están obligados a incorporar a
sus planes territoriales las previsiones de los planes especia-
les en aquello que les afecte. Estos planes deberán adaptarse
en el plazo de un año al plan especial si éste es aprobado con
posterioridad a aquéllos, sin perjuicio de aplicar el plan es-
pecial.

Artículo 25.— Planes de autoprotección.
1. Los planes de autoprotección tendrán como contenido

mínimo, sin perjuicio de lo exigido por las normas o planes
aplicables:

a) Una descripción de la actividad y de las instalaciones
en que se realiza.

b) La identificación y evaluación de los riesgos que pue-
den afectar a las actividades, centros, establecimientos o ins-
talaciones incluidos en el catálogo de riesgos.

c) Un plan de prevención que establezca las medidas di-
rigidas a reducirlos o eliminarlos.

d) Un plan de emergencia que contemple las medidas y
actuaciones a desarrollar ante situaciones de emergencia, ta-
les como la alarma, socorro y evacuación, así como la inte-
gración de dicho plan en los planes de protección civil.

e) Las medidas de información, formación y equipa-
miento adecuado de las personas que trabajen en las instala-
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ciones. Para los supuestos en que reglamentariamente sea
exigido, organización de grupos profesionales especializa-
dos de socorro y auxilio integrados con recursos propios.

f) Designación de la persona responsable de la efectivi-
dad de las medidas contenidas en el plan de autoprotección,
así como de las relaciones con las autoridades competentes
en materia de protección civil.

g) Los criterios de coordinación e integración con los
planes territoriales y especiales que les afecten.

2. Las personas y representantes de los centros, estable-
cimientos e instalaciones deben comunicar a las administra-
ciones competentes en materia de protección civil los planes
de autoprotección que adopten y sus modificaciones. En to-
do caso se comunicará a las autoridades de protección civil
municipales o comarcales y al centro directivo que tenga
atribuidas las competencias de protección civil.

3. Las autoridades de protección civil pueden requerir a
la persona, al centro o a la entidad, en general, obligados a
ello para que aprueben, modifiquen, actualicen o revisen el
correspondiente plan de autoprotección en el plazo de cuatro
meses, en caso de variación de las circunstancias que deter-
minaron su adopción. Transcurrido el plazo, si no se ha aten-
dido al requerimiento, la autoridad de protección civil debe
ordenar motivadamente, sin perjuicio del ejercicio de la po-
testad sancionadora, la aplicación de alguna o algunas de las
medidas siguientes, en función de la probabilidad y de la gra-
vedad de la situación de riesgo que pueda generarse:

a) Imponer multas coercitivas, con carácter mensual, por
una cuantía, cada una de ellas, no superior al veinticinco por
ciento de la sanción máxima fijada para la infracción admi-
nistrativa cometida.

b) Adoptar las medidas de protección que se consideren
necesarias a costa del sujeto obligado, al que exigirá el pago
por vía de apremio sobre su patrimonio, según el procedi-
miento recaudatorio en vía ejecutiva.

4. En caso de que la persona, centro o entidad, en gene-
ral, obligados a ello no adopten, modifiquen, revisen o actua-
licen, según proceda, los planes de autoprotección, si la acti-
vidad genera evidente riesgo o el centro o el establecimiento
puede resultar afectado de forma grave por situaciones obje-
tivas de riesgo, la Administración, una vez incoado el opor-
tuno procedimiento sancionador, podrá adoptar, como medi-
da cautelar, el cese de la actividad que genere el riesgo o bien
la clausura del centro o instalaciones hasta el cumplimiento
de la actuación requerida.

Artículo 26.— Contenido de los planes.
1. Los planes de protección civil deben ser elaborados se-

gún una estructura de contenido homogénea, a efectos de su
integración, la cual debe incluir, como mínimo, información
y previsiones sobre:

a) Las características del territorio, la población y los bie-
nes de interés cultural, natural o social relevante afectados
por el plan.

b) El análisis de los riesgos presentes.
c) Las actuaciones para hacer frente a los riesgos exis-

tentes, distinguiendo entre medidas de prevención y actua-
ciones en caso de emergencias.

d) La organización frente a la emergencia, integrada por
el director del plan, el comité asesor y el gabinete de infor-
mación.

Será director del plan, salvo en los planes de autoprotec-
ción, la correspondiente autoridad de protección civil.

e) Los servicios operativos, que se organizan, como mí-
nimo, en los grupos de acción, de auxilio y salvamento, de
seguridad, de sanidad, de acción social y de abastecimientos
y soporte logístico, así como la estructura de coordinación,
las comunicaciones, el mando y el control bajo un director
operativo y un director técnico.

f) Los medios y recursos disponibles para hacer frente a
las emergencias, así como el procedimiento de movilización,
que, en todo caso, debe dar preferencia a los recursos de ti-
tularidad pública.

g) Las infraestructuras operativas, que deben incluir,
como mínimo, un centro receptor de alarmas, un centro de
coordinación operativa y los centros de mando avanzado.

h) Los niveles de aplicación del plan, que deben corres-
ponderse con situaciones de alerta, alarma y emergencia, con
las medidas asociadas a cada uno de esos niveles.

i) El procedimiento de activación del plan.
j) Los procedimientos de relación e integración con res-

pecto a los planes de rango superior e inferior.
k) Las medidas de información y protección de la pobla-

ción.
l) Las medidas de rehabilitación urgente de los servicios

esenciales.
m) El programa de implantación y simulacros.
n) El programa de trabajo para el mantenimiento, actua-

lización o adaptación y revisión del plan.
2. No es preciso que los planes de autoprotección inclu-

yan, con carácter general, los servicios y los medios a que se
refieren las letras e) y k) del apartado anterior ni el centro de
coordinación operativa y los centros de mando avanzado a
que se refiere la letra g).

3. El Gobierno de Aragón determinará, por reglamento,
la estructura del contenido de los planes de protección civil
municipales y comarcales, de los planes especiales y de los
planes de autoprotección, salvo que esté contenida en el Plan
de protección civil de Aragón.

Artículo 27.— Asignación de recursos a los planes.
1. Los planes de protección civil aprobados por una Ad-

ministración pueden incluir recursos y servicios de otras ad-
ministraciones si los propios resultan insuficientes, según los
procedimientos y condiciones de asignación que establezca
la Administración titular de los servicios o recursos.

2. El Departamento competente en materia de protección
civil debe elaborar un catálogo con todos los recursos y ser-
vicios disponibles en Aragón para la protección civil. Este
catálogo se mantendrá permanentemente actualizado. A tales
efectos, el Departamento puede requerir información a los
demás departamentos del Gobierno de Aragón y sus orga-
nismos públicos, a las entidades locales y sus organismos
autónomos, a las empresas públicas y privadas y, en general,
a todas las entidades y organismos.

3. El titular del centro directivo competente en materia de
protección civil solicitará a la Delegación del Gobierno en
Aragón información sobre los recursos y servicios del Es-
tado disponibles y sus especificaciones.

4. Las administraciones locales y los distintos departa-
mentos que disponen de recursos y servicios susceptibles de
ser asignados deberán establecer las especificaciones gene-
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rales de las posibles asignaciones y comunicarlas al Departa-
mento competente en materia de protección civil.

5. La asignación de recursos y servicios ajenos a un plan
municipal o comarcal supone su adscripción funcional por
un periodo determinado, en las condiciones que se conven-
gan, que deberán ser expresamente indicadas en el plan.

6. Los recursos y servicios locales incorporados a un plan
municipal de protección civil quedarán asignados directa-
mente a los planes de ámbito superior en los que se integre.

7. Los recursos y servicios de los planes de autoprotec-
ción quedarán asignados directamente a los planes de ámbi-
to superior en los que se integren, sin comprometer la segu-
ridad de las entidades objeto del plan de autoprotección.

Artículo 28.— Procedimiento de elaboración de los
planes.

1. Los planes territoriales comarcales o municipales de
protección civil serán elaborados, respectivamente, por las
comarcas y los municipios, y sometidos a información pú-
blica.

2. Los planes comarcales se someterán, asimismo, a un
trámite de audiencia a los municipios afectados.

3. Los planes territoriales y especiales de ámbito autonó-
mico serán formulados por el Departamento competente en
materia de protección civil.

Formulado el plan, será sometido a información pública
y a informe de las comarcas y los municipios afectados y de
la Delegación del Gobierno en Aragón.

Artículo 29.— Aprobación de los planes. Publicación y
publicidad.

1. Los planes municipales serán aprobados provisional-
mente por el pleno del ayuntamiento, previo informe de la
comisión municipal o comarcal de protección civil, caso de
estar constituida. La aprobación definitiva corresponderá
igualmente al pleno del ayuntamiento, previa homologación
por la Comisión de Protección Civil de Aragón.

2. Los planes comarcales serán aprobados provisional-
mente por el Consejo comarcal, previo informe de la comi-
sión comarcal de protección civil, si existiese. La aprobación
definitiva corresponderá igualmente al Consejo comarcal,
previa homologación por la Comisión de Protección Civil de
Aragón.

3. Los planes que no sean homologados deberán modifi-
carse de acuerdo a las observaciones realizadas por la Comi-
sión de Protección Civil de Aragón, siendo de aplicación
mientras tanto el plan de ámbito superior.

4. Los planes de ámbito autonómico serán aprobados por
decreto del Gobierno de Aragón, previo informe de la Comi-
sión de Protección Civil de Aragón y homologación por la
Comisión Nacional de Protección Civil, conforme a lo dis-
puesto en la legislación estatal de protección civil.

5. Los planes de autoprotección serán aprobados, si pro-
cede, por el órgano competente según la legislación sectorial
que regule el riesgo concreto y deberán ser homologados, en
todo caso, por la Comisión de Protección Civil de Aragón.

6. Los acuerdos o decretos de aprobación de los planes de
protección civil serán publicados en el Boletín Oficial de
Aragón.

7. Un ejemplar completo de cada plan aprobado será cus-
todiado en la sede del órgano aprobatorio para su consulta

por cualquier persona, sin necesidad de acreditar un interés
determinado.

8. Otro ejemplar será remitido a la Dirección General o
centro directivo de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón competente en materia de protección civil.

9. Si los municipios obligados a ello o las comarcas no
elaboran o aprueban sus correspondientes planes de protec-
ción civil, el titular del Departamento competente en materia
de protección civil les dirigirá un requerimiento, concedien-
do un plazo de cuatro meses para que se lleve a cabo la obli-
gación incumplida.

10. Transcurrido dicho plazo sin que el municipio o la
comarca hayan procedido a realizar las actuaciones necesa-
rias para elaborar o aprobar el plan correspondiente, el Go-
bierno de Aragón se subrogará en las competencias locales,
pudiendo adoptar las medidas materiales, técnicas y jurídicas
necesarias a costa de la entidad local.

Artículo 30.— Adaptación y revisión de los planes de
protección civil.

1. La alteración del contenido de los planes de protección
civil podrá llevarse a cabo mediante la adaptación de alguno
o algunos de los elementos que los integran o mediante la re-
visión global de los mismos.

2. Los planes deberán ser adaptados periódicamente a las
circunstancias concurrentes en función de los resultados ob-
tenidos en las comprobaciones e inspecciones periódicas y
simulacros.

3. La adaptación será acordada, según corresponda, por
el Consejero competente en materia de protección civil, el al-
calde o el presidente de la comarca, a propuesta del director
del correspondiente plan, dando cuenta de ella al órgano que
hubiera aprobado el plan.

4. Los planes deberán ser revisados, al menos, cada cua-
tro años por el procedimiento establecido para su aprobación
y homologación.

5. La revisión del Plan de protección civil de Aragón de-
terminará la obligación de revisar los planes comarcales y
municipales de protección civil.

6. La revisión de los planes comarcales obligará a revisar
los correspondientes planes municipales.

7. La adaptación y revisión de los planes requerirá en
todo caso su homologación por la Comisión de Protección
Civil de Aragón.

Artículo 31.— Registro de Planes de Protección Civil de
Aragón.

1. El Registro de Planes de Protección Civil tiene como
finalidad la inscripción de los planes de protección civil
aprobados por el Gobierno de Aragón y los homologados por
la Comisión de Protección Civil de Aragón, así como de sus
adaptaciones y revisiones.

2. Este Registro tiene carácter público y se adscribe a la
Dirección General o centro directivo de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Aragón competente en materia
de protección civil.

3. La estructura y organización del Registro de Planes de
Protección Civil se determinarán reglamentariamente.
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Sección 3.ª
INTERVENCIÓN

Artículo 32.— Niveles de activación de los planes de
protección civil.

1. En el ámbito de Aragón existirán los niveles de actua-
ción municipal, comarcal, autonómico y estatal frente a las
situaciones de emergencia.

2. Las emergencias de nivel municipal son aquéllas que
afectan al territorio de un municipio que cuente con plan mu-
nicipal de protección civil vigente y no excedan del término
municipal ni de la capacidad personal y material del munici-
pio para hacerles frente.

3. Las emergencias de nivel comarcal son aquéllas que
afectan al territorio de dos o más municipios de una comar-
ca que cuente con plan comarcal de protección civil vigente
o al término de un municipio que carezca de plan de protec-
ción civil de ese ámbito o que, teniéndolo, sobrepase la ca-
pacidad personal o material para la respuesta, siempre que se
prevea que los posibles efectos de la emergencia no excedan
del territorio comarcal ni de la capacidad personal y material
de la comarca para hacerles frente.

4. Las emergencias de nivel autonómico son aquéllas que
afectan a más de una comarca o en las que se precise la uti-
lización de medios personales y materiales ajenos a la co-
marca afectada.

5. Las emergencias de nivel estatal son aquéllas en las
que, de acuerdo con la legislación básica, está presente el de-
nominado interés nacional, bien porque se requiera la aplica-
ción de la legislación reguladora de los estados de alarma,
excepción o sitio; bien porque sea necesario prever la coordi-
nación de administraciones diversas al afectar a varias comu-
nidades autónomas y exigir la aportación de medios persona-
les y materiales que excedan de la Comunidad Autónoma, o
bien porque sus dimensiones efectivas o previsibles requieran
una dirección estatal de las administraciones públicas.

6. Si la emergencia, una vez aplicado el plan activado, es
imposible de combatir, la declaración de la situación de
emergencia desde un nivel inferior a otro superior se produ-
cirá a instancia del director del plan de nivel inferior o de ofi-
cio por el director del plan de nivel superior, quien declarará
la activación del correspondiente plan. En todo caso, el paso
de un nivel a otro determina la integración de los medios per-
sonales y materiales de nivel inferior en el nivel superior, así
como la transferencia del mando del plan a la dirección de
este último nivel, sin perjuicio de la delegación de funciones
a la dirección del plan de nivel inferior.

7. El Gobierno de Aragón podrá suscribir acuerdos de co-
operación con las comunidades autónomas colindantes en
previsión de situaciones de emergencia que puedan acaecer
en zonas limítrofes y que, por su escasa envergadura, no sean
declaradas de interés nacional.

Estos acuerdos serán sometidos a la ratificación de las
Cortes de Aragón, de acuerdo con lo previsto en el Estatuto
de Autonomía.

Artículo 33.— Activación de los planes de protección ci-
vil territoriales y especiales.

1. Si se produce una situación de emergencia de las con-
templadas en un plan territorial o especial, el director del
plan declarará formalmente la activación del correspondien-

te plan de protección civil, en las fases de alerta, alarma o de
emergencia, si la naturaleza del riesgo permite su gradación.

2. A partir de la declaración de activación deben adop-
tarse las medidas establecidas en el plan, con las modifica-
ciones tácticas que sean necesarias, y en particular las si-
guientes:

a) La comunicación de los avisos pertinentes, entre los
que figurará la comunicación de la activación del plan al
Centro de Emergencias 112 SOS Aragón, como centro de
comunicaciones del Centro de coordinación operativa de
Aragón.

b) La movilización inmediata de los diversos grupos de
acción.

c) La constitución del centro de coordinación operativa
del plan.

d) El enlace con los centros de coordinación de emergen-
cias y con los puestos de mando avanzado.

e) El aviso a la población en la forma determinada en el
plan o a través de los medios de comunicación social que de-
termine el director del plan.

3. La movilización de los recursos materiales y persona-
les deberá adecuarse a los principios de inmediatez de la res-
puesta, proximidad al lugar de la emergencia, disponibilidad
de los medios, profesionalidad y especialización de los inter-
vinientes y complementariedad de los medios.

4. La desactivación de un plan de protección civil será de-
clarada formalmente por su director, una vez superada total-
mente la situación de emergencia.

Artículo 34.— Activación de planes de autoprotección.
1. Si se produce una situación de emergencia contempla-

da en un plan de autoprotección, el mismo será activado por
su director, comunicando tal circunstancia a la autoridad
competente en materia de protección civil, que realizará un
seguimiento de las actuaciones del plan.

2. El director de un plan territorial o especial podrá decla-
rar la activación del plan de autoprotección, previo requeri-
miento infructuoso a su director. En este supuesto, sus medios
personales y materiales quedarán sometidos a las instrucciones
de la autoridad de protección civil que haya activado el plan.

3. Finalizada la situación de emergencia, el director del
plan de autoprotección deberá comunicar tal circunstancia a
la autoridad competente en materia de protección civil.

Sección 4.ª
REHABILITACIÓN Y RECUPERACIÓN

Artículo 35.— Rehabilitación y restablecimiento de los
servicios esenciales.

1. Las administraciones públicas, dentro de sus respecti-
vas competencias, deben restablecer los servicios esenciales
para la comunidad afectados por una catástrofe o calamidad.

2. El director del plan de protección civil activado debe
disponer las medidas para el restablecimiento inmediato a la
comunidad de los servicios esenciales afectados por la situa-
ción de emergencia.

3. Las administraciones públicas colaborarán en las tareas
de rehabilitación, restauración y retorno a la normalidad.

Especialmente, el Gobierno de Aragón y los consejos co-
marcales prestarán asistencia a los municipios para elaborar
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y ejecutar los planes de recuperación que establece el artícu-
lo 36 de la presente ley.

4. Las empresas, públicas o privadas, de servicios públi-
cos o de servicios de interés general deberán restablecer por
sus medios los servicios que prestan y que hayan sido afec-
tados por una catástrofe o calamidad.

Artículo 36.— Planes de recuperación.
1. La Administración pública cuyo plan de protección ci-

vil hubiese sido activado para hacer frente a una situación de
emergencia colectiva elaborará, si lo considera necesario, un
plan de recuperación de la normalidad, una vez finalizada la
situación de emergencia.

2. El plan de recuperación de la normalidad tendrá, al
menos, el siguiente contenido:

a) La identificación y evaluación de los daños y perjui-
cios ocasionados a las personas, bienes y patrimonio colecti-
vo y ambiental.

b) La previsión de los medios y recursos necesarios para
la reconstrucción del entorno económico y social.

c) Las medidas, ayudas y subvenciones que otorgará la
Administración autora del plan.

d) La propuesta de medidas y ayudas que corresponde
adoptar a otras administraciones.

e) La creación de una comisión de recuperación, integra-
da por representantes de todas las administraciones que
suscriban un convenio para la ejecución del plan de recupe-
ración.

3. El plan de recuperación será aprobado por la Adminis-
tración pública que lo elabore, salvo que participen otras ad-
ministraciones, en cuyo caso se aprobará mediante convenio
interadministrativo.

4. Al plan de recuperación pueden adherirse personas fí-
sicas particulares y personas jurídicas, públicas o privadas.

Sección 5.ª
INFORMACIÓN Y FORMACIÓN

Artículo 37.— Preparación de la población.
1. El Gobierno de Aragón, las comarcas y los municipios

deben llevar a cabo las actividades que sean necesarias para
preparar a la población ante situaciones de grave riesgo co-
lectivo, catástrofes y calamidades, especialmente a través de
campañas de información y divulgativas.

2. Todas las organizaciones, entidades y empresas priva-
das cuyas actividades estén incluidas en el catálogo de ries-
gos de Aragón están obligadas a colaborar con las adminis-
traciones públicas para la realización de actividades de
preparación de la población.

3. Las autoridades de protección civil pueden preparar y
realizar simulacros. En las zonas, centros, establecimientos e
instalaciones afectados por riesgos especiales, según el catá-
logo de actividades de riesgo, deben realizarse pruebas y si-
mulacros periódicos, de acuerdo con las disposiciones de los
correspondientes planes.

Artículo 38.— Formación escolar.
En los diferentes ciclos educativos de los centros escola-

res será obligatorio programar actividades de información,
prevención y divulgación en materia de protección civil y de-
berá realizarse periódicamente un simulacro de evacuación,

de acuerdo con las previsiones del plan de autoprotección co-
rrespondiente.

Artículo 39.— Formación del personal.
El personal de los servicios públicos incluidos en los pla-

nes de protección civil, el personal voluntario integrado en
las agrupaciones de voluntarios de emergencias y el personal
de los servicios de autoprotección de las empresas y entida-
des tendrán que recibir información y formación específicas
en la materia en la forma y términos establecidos por regla-
mento y en los diferentes planes.

TÍTULO II
DE LA GESTIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS

Artículo 40.— Servicio de atención de llamadas de ur-
gencia 112.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón prestará el servicio público de atención de llamadas
de urgencia 112.

2. La prestación de este servicio comprenderá la recep-
ción de las llamadas de auxilio y su gestión ante los servicios
públicos competentes en materia de atención de urgencias
sanitarias, de extinción de incendios y salvamento, de segu-
ridad ciudadana y, por la necesidad de coordinar los anterio-
res, de protección civil, cualquiera que sea la Administración
pública de la que dependan.

3. Este servicio público se prestará por la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón a través de cualquie-
ra de las modalidades de gestión de los servicios públicos,
bajo la dirección y control del Departamento competente en
materia de protección civil.

Artículo 41.— Centro de gestión de emergencias.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma man-

tendrá un centro de gestión de emergencias único para todo
el ámbito territorial de Aragón como centro permanente de
recepción de llamadas de emergencia, que operará bajo la
denominación de «Centro de Emergencias 112 SOS Ara-
gón» u otra denominación que se establezca reglamentaria-
mente.

2. Al Centro de Emergencias corresponderán las siguien-
tes funciones:

a) La recepción y atención de las llamadas de auxilio o
emergencia al número telefónico único europeo de emergen-
cias 112 (uno-uno-dos).

b) La identificación, tratamiento y evaluación de las lla-
madas recibidas en el 112, según la urgencia o el tipo de in-
cidente, de acuerdo con los protocolos tácticos, protocolos
de actuación y convenios de colaboración.

c) La transmisión del requerimiento de asistencia a los
servicios competentes de intervención o respuesta para su
prestación material, activando la prestación del auxilio más
adecuado en función del tipo de incidencia y del lugar don-
de ésta se produzca.

d) El seguimiento del desarrollo de cada respuesta a la
emergencia, para lo cual recibirán información de los inter-
vinientes.

e) La coordinación de la actuación de los distintos servi-
cios que hayan de prestar las diversas administraciones o en-
tidades, si fuera precisa y, en todo caso, si es una emergencia
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de protección civil, bajo la dirección del director del plan de
protección civil si alguno ha sido activado.

3. El servicio de atención de llamadas de urgencia a tra-
vés del número 112 no comprenderá la prestación material
de la asistencia requerida por los ciudadanos, salvo que, re-
glamentariamente, al Centro de Emergencias se le asignen
dichas competencias y funciones y los consiguientes medios
personales y materiales de intervención para llevarlas a cabo.
Esta prestación corresponderá a las administraciones y enti-
dades competentes conforme a sus normas atributivas de
competencia.

4. La ordenación y estructura del centro de gestión de
emergencias deberá garantizar la prestación permanente de
sus servicios, atendidos las veinticuatro horas del día, todos
los días del año y la atención a las llamadas de auxilio reci-
bidas en, al menos, dos de los idiomas oficiales en los Esta-
dos de la Unión Europea, además del idioma español. El nú-
mero telefónico 112 será permanente y gratuito para los
usuarios.

5. La dirección del centro de gestión de emergencias de-
berá ser desempeñada por funcionarios de la Administración
de la Comunidad Autónoma. En el ejercicio de sus funcio-
nes, el director del Centro de Emergencias tendrá la conside-
ración de agente de la autoridad.

6. El Centro de Emergencias 112 SOS Aragón será dado
a conocer a la ciudadanía mediante las campañas de informa-
ción, imagen, formación y correcta utilización del servicio.

Artículo 42.— Colaboración con el Centro de Emer-
gencias.

1. Las administraciones públicas y las entidades públicas
y privadas cuya actividad esté directa o indirectamente re-
lacionada con la atención de llamadas de emergencia al nú-
mero de teléfono único de emergencias 112 y la prestación
material de la asistencia requerida deberán prestar su cola-
boración a los órganos, personal y autoridades del Centro de
Emergencias 112 SOS Aragón.

2. Este deber de colaboración incumbe especialmente a:
a) Los servicios extrahospitalarios de atención de urgen-

cias sanitarias, los servicios de urgencias hospitalarias y de
atención primaria, los hospitales y centros sanitarios públi-
cos o privados y los medios de transporte sanitario, públicos
o privados.

b) Los servicios de bomberos o los servicios de preven-
ción, extinción de incendios y salvamento dependientes de las
entidades locales aragonesas; los servicios de prevención y
extinción de incendios forestales; los bomberos aeroportua-
rios; los bomberos de empresa y los bomberos voluntarios.

c) Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (Cuer-
po Nacional de Policía y Guardia Civil), los cuerpos de Poli-
cía Local de Aragón y los servicios de empresas de seguridad.

d) Los servicios de mantenimiento de carreteras y obras
públicas y los servicios de suministro, mantenimiento y con-
servación de redes de telecomunicación, telégrafos, agua,
gas y electricidad.

e) Las agrupaciones de voluntarios de emergencias y de
protección civil y los grupos de salvamento y socorrismo vo-
luntarios.

f) En general, a todas las organizaciones y entidades cuya
finalidad esté vinculada a la seguridad de las personas, al pa-

cífico disfrute de sus bienes y derechos y al mantenimiento
de la tranquilidad ciudadana.

3. La coordinación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad del Estado con el Centro de Emergencias 112 SOS
Aragón se hará respetando, en todo caso, la Ley Orgánica de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y la legislación de desarro-
llo de ésta.

4. La coordinación de los cuerpos de Policía Local de
Aragón con el Centro de Emergencias 112 SOS Aragón com-
prenderá el sometimiento a directrices del titular del Depar-
tamento de la Administración de la Comunidad Autónoma
competente para la coordinación de las Policías Locales, en
los casos y supuestos que fueren precisas, sin perjuicio de la
jefatura de la Policía Local atribuida al alcalde por la legisla-
ción de régimen local.

Artículo 43.— Información al Centro de Emergencias.
1. Las administraciones públicas y las entidades a las que

se refiere el artículo anterior deberán facilitar al Centro de
Emergencias 112 SOS Aragón la información necesaria para
actuar en el incidente o emergencia y hacer posible la coor-
dinación de todos los servicios que deban ser movilizados.

2. En especial, facilitarán información sobre:
a) La localización, organización territorial y funcional,

medios técnicos y, en general, los recursos de que dispongan
para la asistencia de urgencias y las modificaciones que se
produzcan en los mismos.

b) La existencia de situaciones de emergencia de las que
tengan conocimiento, y de su seguimiento y finalización en
caso de que intervengan.

c) Las administraciones públicas y entidades a las que se
refiere este artículo deberán acusar recibo de los requeri-
mientos de asistencia que les sean remitidos por el Centro de
Emergencias 112 SOS Aragón.

Artículo 44.— Convenios de colaboración. Protocolos
de actuación. Protocolos tácticos.

1. Las administraciones públicas y entidades competen-
tes para la prestación de servicios públicos de urgencia sani-
taria, de extinción de incendios y salvamento y de seguridad
ciudadana celebrarán convenios de colaboración con la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón para
asegurar la actuación rápida, coordinada y eficaz ante un re-
querimiento ciudadano de auxilio.

2. Cuando los servicios de respuesta e intervención de-
pendan de la propia Administración de la Comunidad Autó-
noma y carezcan de personalidad jurídica independiente, se
establecerá un protocolo de actuación entre el centro directi-
vo del que dependa el Centro de Emergencias y el centro di-
rectivo del que dependa el servicio de intervención.

3. En ausencia de convenios de colaboración o protocolos
de actuación, el titular del Departamento del que dependa el
Centro de Emergencias aprobará, mediante orden, protocolos
tácticos, en los que se fijarán los centros o unidades de la pro-
pia Administración o de otra a los que hayan de remitirse los
requerimientos de actuación, en función de las competencias
genéricas y específicas atribuidas por el ordenamiento jurídi-
co y de la información de la que se disponga sobre cada or-
ganización. Estos protocolos tácticos se notificarán a la per-
sona jurídica o al servicio administrativo afectado.
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4. Remitido el requerimiento de intervención, la Admi-
nistración pública, entidad o servicio administrativo que lo
reciba será responsable de la prestación material del servicio
a que haya lugar en el ámbito de su competencia.

TÍTULO III
ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

DE LA PROTECCIÓN CIVIL

CAPÍTULO I
LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

DE ARAGÓN

Artículo 45.— Gobierno de Aragón.
1. El Gobierno de Aragón es el órgano superior de direc-

ción y coordinación de la protección civil de la Comunidad
Autónoma.

2. Al Gobierno de Aragón le compete:
a) Aprobar el Plan de protección civil de Aragón y los

planes especiales.
b) Aprobar las disposiciones de carácter general que se

elaboren en materia de protección civil.
c) Fijar las directrices generales de la política de preven-

ción y autoprotección.

Artículo 46.— Departamento competente.
1. El Departamento competente en materia de interior es

el órgano responsable de la política de protección civil de la
Comunidad Autónoma, de conformidad con los objetivos ge-
nerales establecidos por el Gobierno.

2. Al Departamento competente en materia de protección
civil le corresponde:

a) Elaborar las disposiciones de carácter general en ma-
teria de protección civil que deban ser elevadas al Gobierno
de Aragón para su aprobación, así como su desarrollo y eje-
cución.

b) Elaborar el mapa de riesgos, el catálogo de riesgos y el
catálogo de recursos movilizables de la Comunidad Autó-
noma.

c) Elaborar el Plan de protección civil de Aragón y los
planes especiales, así como colaborar en el impulso de la re-
dacción de los planes territoriales de protección civil comar-
cales y municipales.

d) Desarrollar y coordinar la política y programas de pre-
vención y autoprotección según las directrices emanadas del
Gobierno de Aragón.

e) Crear y mantener servicios propios de intervención en
emergencias, si así lo decide el Gobierno de Aragón, y de
sistemas de aviso y alerta.

f) Solicitar de los órganos competentes el concurso de las
Fuerzas Armadas en caso de catástrofe o calamidad.

g) Ejercer la superior dirección y coordinación de las ac-
ciones y medios de ejecución de los planes de protección ci-
vil cuando así lo dispongan aquéllos.

h) Disponer la aplicación del Plan de protección civil de
Aragón y ejercer la dirección única y coordinación del mis-
mo a través de su titular, salvo en la situación de emergencia
de nivel estatal.

i) Establecer cauces de cooperación en materia de pro-
tección civil con la Administración del Estado y con otras
comunidades autónomas.

Artículo 47.— Autoridades autonómicas de protección
civil. Enumeración.

Son autoridades de protección civil de la Administración
de la Comunidad Autónoma:

a) El Gobierno de Aragón.
b) El Consejero competente en la materia.
c) El Director General que tenga atribuida la competen-

cia sobre protección civil.
d) El Jefe o jefes de servicio competentes en materia de

protección civil.
e) Los directores de los planes de protección civil, auto-

nómico y especiales.

Artículo 48.— Comisión de Protección Civil de Aragón.
1. La Comisión de Protección Civil de Aragón es el ór-

gano colegiado de coordinación y cooperación de las admi-
nistraciones públicas en Aragón en materia de protección ci-
vil, a cuyo fin ejercerá las siguientes funciones:

a) Informar con carácter previo y preceptivo el Plan de
protección civil de Aragón y los planes especiales que se in-
tegren en aquél.

b) Homologar los planes de protección civil de ámbito in-
ferior al de la Comunidad Autónoma.

c) Informar los proyectos de normas sobre protección
civil.

d) Establecer criterios para elaborar el catálogo de recur-
sos movilizables en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

e) Proponer medidas tendentes a fijar una política coor-
dinada de todas las administraciones públicas en materia de
protección civil.

f) Estudiar y proponer a los organismos competentes la
normalización y, en su caso, homologación de técnicas, me-
dios y recursos que puedan ser utilizados en protección civil.

g) Conocer los proyectos de normas reglamentarias refe-
rentes a la organización y funcionamiento de los servicios de
prevención y extinción de incendios y salvamento, así como
las relativas al régimen estatutario de sus funcionarios.

h) Las demás funciones que le sean atribuidas por dispo-
siciones legales o reglamentarias.

2. Reglamentariamente se determinará la composición,
organización y funcionamiento de la Comisión de Protección
Civil de Aragón, en la que estarán representadas la Adminis-
tración del Estado, la Administración provincial, la Adminis-
tración comarcal, la Administración municipal y la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma.

3. La Comisión funcionará en pleno y en comisión per-
manente. Podrá crear en su seno comisiones técnicas o gru-
pos de trabajo integrados por miembros de la misma y otros
técnicos que se estimen precisos en razón del objetivo para el
cual se creen.

4. La Comisión solicitará, para el ejercicio de las funcio-
nes que le son encomendadas, información de cualquier en-
tidad o persona física o jurídica, y, en particular, de organi-
zaciones del voluntariado de protección civil.
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CAPÍTULO II
LAS ADMINISTRACIONES LOCALES ARAGONESAS

Artículo 49.— Los municipios.
1. Los municipios elaboran y ejecutan la política de pro-

tección civil dentro del ámbito de su competencia, corres-
pondiéndoles:

a) Promover la creación de una estructura municipal de
protección civil.

b) Elaborar y aprobar el Plan municipal de protección
civil.

c) Recoger y transmitir datos relevantes para la protec-
ción civil.

d) Elaborar el catálogo de recursos movilizables del Plan
municipal de protección civil.

e) Elaborar y ejecutar programas municipales de previ-
sión y prevención, promoviendo a tal fin campañas de con-
cienciación y sensibilización de la población, divulgando las
medidas de autoprotección y realizando prácticas y simula-
cros de protección civil.

f) Promover la creación de organizaciones de voluntaria-
do en el término municipal.

2. Corresponde a los municipios de más de veinte mil ha-
bitantes de derecho, de conformidad con lo dispuesto en la
legislación de régimen local, la creación, organización y
mantenimiento de servicios de prevención y extinción de in-
cendios y salvamento.

3. El alcalde es la máxima autoridad municipal de pro-
tección civil. Cuando acontezca una emergencia colectiva
dentro del término municipal, la autoridad municipal asumi-
rá la dirección y coordinación de los servicios de socorro y
asistencia e informará inmediatamente de la situación a los
órganos competentes de la Administración de la Comunidad
Autónoma, a través del Centro de Emergencias 112 SOS
Aragón.

Artículo 50.— Las comarcas.
1. Corresponde a las comarcas en materia de protección

civil:
a) Promover la creación de una estructura comarcal de

protección civil y de grupos permanentes de intervención en
emergencias.

b) Elaborar y aprobar el Plan comarcal de protección civil.
c) Recoger y transmitir datos relevantes para la protec-

ción civil.
d) Elaborar el catálogo de recursos movilizables del Plan

comarcal de protección civil.
e) Prestar apoyo, asistencia y cooperación a los munici-

pios en materia de protección civil.
f) Elaborar y ejecutar programas comarcales de previsión

y prevención, promoviendo campañas de concienciación y
sensibilización de la población, divulgando las medidas de
autoprotección y realizando prácticas y simulacros de pro-
tección civil.

g) Promover la creación de organizaciones de voluntaria-
do en el territorio comarcal.

2. El presidente de la comarca es la máxima autoridad co-
marcal de protección civil. Cuando acontezca una emergen-
cia colectiva dentro del territorio comarcal, que afecte a más
de un término municipal de su delimitación o que exceda de
la capacidad personal y material del municipio para hacerle

frente, asumirá la dirección y coordinación de los servicios
de socorro y asistencia e informará inmediatamente de la si-
tuación a los órganos competentes de la Administración de la
Comunidad Autónoma a través del Centro de Emergencias
112 SOS Aragón.

CAPÍTULO III
EL VOLUNTARIADO DE EMERGENCIAS

Artículo 51.— Agrupaciones de voluntarios de emer-
gencias.

Tendrán la consideración de agrupaciones de voluntarios
de emergencias las organizaciones constituidas sin ánimo de
lucro, dotadas de personalidad jurídica, bajo la forma de aso-
ciación, fundación o cualquier otra admitida en Derecho,
cuyo fin sea cooperar con las administraciones públicas en
las funciones de protección civil.

Artículo 52.— Dependencia de las agrupaciones de vo-
luntarios de emergencias.

Las agrupaciones de voluntarios de emergencias deberán
estar sujetas, en una clara cadena de mando, a los servicios
de protección civil municipales o comarcales o, en su defec-
to, a la autoridad municipal o comarcal de protección civil,
mediante un convenio de colaboración suscrito entre la agru-
pación y la entidad local.

Artículo 53.— Estatuto jurídico del voluntario de emer-
gencias.

1. Los voluntarios de emergencias prestarán su actividad
de forma personal, libre y gratuita a través de la agrupación
en la que se hayan integrado.

2. La relación entre el voluntario y la agrupación en nin-
gún caso será un vínculo laboral, y la relación entre el vo-
luntario y la Administración pública a la que esté vinculada
la agrupación tampoco tendrá naturaleza de relación laboral,
funcionarial o eventual.

3. La agrupación de voluntarios deberá garantizar el
aseguramiento del voluntario frente a los riesgos que puedan
sobrevenirle, así como la responsabilidad civil en la que pu-
diere incurrir el voluntario o la agrupación por los daños cau-
sados a terceros en el ejercicio de las actividades voluntarias
de protección civil. El tomador del seguro podrá ser la agru-
pación de voluntarios o la entidad local con la que está
vinculada.

4. Los miembros de las agrupaciones de voluntarios ten-
drán derecho a poseer un carnet de voluntario de emergen-
cias, expedido por la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, que acredite su condición de voluntario y a
utilizar las insignias y distintivos de su agrupación en el ejer-
cicio de sus funciones.

5. Los voluntarios de emergencias tendrán las siguientes
obligaciones:

a) Seguir un curso de formación básica, organizado u ho-
mologado por la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, para obtener la acreditación autonómica.

b) Realizar actividades de formación y capacitación.
c) Participar, salvo causas justificadas, en las actividades

organizadas por la agrupación en la que están integrados y
por la entidad local a la que están vinculados.
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d) Participar, en caso de emergencia, en las actuaciones
que ordene el director del plan siguiendo las indicaciones del
mismo.

Artículo 54.— Fomento de las agrupaciones de volunta-
rios de emergencias.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma, las
comarcas y los municipios fomentarán las agrupaciones de
voluntarios de emergencias mediante campañas de informa-
ción, divulgación y reconocimiento de las actividades que
desarrollen en el ámbito de la protección civil, formación del
voluntariado y asistencia técnica.

2. Para acceder a las subvenciones, a la asistencia técni-
ca y demás apoyos específicos, las agrupaciones de volunta-
rios deberán estar inscritas en el Registro autonómico de
voluntarios de emergencias, que será regulado reglamenta-
riamente.

3. Las agrupaciones de voluntarios de emergencias ins-
critas en el mencionado Registro administrativo formarán la
Red de voluntarios de emergencias de Aragón.

TÍTULO IV
INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 55.— Infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves en materia de protección

civil las conductas consistentes en:
a) No adoptar los planes de autoprotección preceptivos ni

someterlos, si procede, a la aprobación de la autoridad com-
petente y a la posterior homologación de la Comisión de Pro-
tección Civil de Aragón.

b) No modificar, actualizar ni revisar los planes de auto-
protección en los supuestos en que proceda.

c) Impedir y obstaculizar la inspección de los recursos y
servicios afectos a los planes por la autoridad competente de
protección civil.

d) Impedir la requisa y ocupación temporal de los bienes,
instalaciones y medios ordenadas por la autoridad compe-
tente de protección civil.

e) La negativa por parte de los medios de comunicación
social a transmitir los avisos, instrucciones e informaciones
que ordenen las autoridades competentes de protección civil.

f) No comunicar a las autoridades de protección civil,
quien esté obligado a ello, las previsiones e incidentes que
puedan dar lugar a la activación de los planes de protección
civil, así como no comunicar la activación de los planes de
autoprotección.

g) No movilizar un recurso o servicio afecto a un plan de
protección civil activado y requerido por la autoridad com-
petente de protección civil o sus agentes delegados.

h) Realizar llamadas a los teléfonos de emergencia y ur-
gencias comunicando avisos falsos de emergencias que den
lugar a la movilización de recursos.

2. Asimismo, tienen la consideración de infracciones
muy graves:

a) Las infracciones graves cometidas por una persona o
entidad sancionadas, con sanciones firmes en vía adminis-
trativa, en los dos años anteriores por una o más infracciones
graves.

b) Las infracciones graves cometidas durante la situación
de activación de un plan de protección civil y que hayan

puesto en peligro la vida o la integridad de las personas o ha-
yan aumentado la situación de grave riesgo colectivo o las
consecuencias de la catástrofe o calamidad.

Artículo 56.— Infracciones graves.
1. Son infracciones graves en materia de protección civil

las conductas consistentes en:
a) No respetar las instrucciones dictadas por la autoridad

de protección civil competente en situaciones de activación
de un plan o emergencia declarada.

b) Incumplir, los centros, establecimientos y dependen-
cias, las obligaciones derivadas de los planes de protección
civil, así como no ejecutar los planes e incumplir las medi-
das de seguridad y prevención.

c) Negarse a realizar las prestaciones personales ordena-
das por la autoridad de protección civil competente en situa-
ciones de activación de un plan.

d) No respetar las medidas de prevención y reducción del
impacto de eventuales catástrofes y calamidades, estableci-
das en la legislación sectorial específica, y no adoptarlas ac-
tivamente, si se está obligado a ello.

e) No acudir a la orden de movilización las personas ads-
critas a los servicios asociados al plan y los miembros de las
agrupaciones de voluntariado de emergencias de la localidad
afectada por la activación de un plan o emergencia declarada
en el sitio indicado por éste o la autoridad competente de
protección civil, salvo causa justificada.

f) Denegar la información necesaria para la planificación
de protección civil, a requerimiento de la autoridad compe-
tente de protección civil.

g) No realizar las obras necesarias para la protección ci-
vil indicadas en los correspondientes planes.

h) No comunicar al Centro de Emergencias 112 SOS
Aragón la activación de un plan de protección civil.

i) No comunicar, los directores de los planes de autopro-
tección, cualquier circunstancia o incidencia que afecte a la
situación de riesgo cubierta por el plan o la operatividad de
los recursos y servicios establecidos para combatirla.

j) Pedir o intentar obtener contraprestaciones, donativos o
recompensas económicas o materiales por la prestación de
servicios de protección civil en los casos en que la Ley no lo
permite.

k) Obstaculizar, sin llegar a impedir, la requisa y ocupa-
ción temporal de los bienes, instalaciones y medios ordena-
das por la autoridad competente de protección civil, así como
obstaculizar el cumplimiento de las órdenes e instrucciones
emanadas de las autoridades de protección civil en situacio-
nes de activación de planes.

l) Realizar llamadas reiteradas a los teléfonos de emergen-
cia y urgencias comunicando avisos falsos de emergencias.

2. Asimismo, tienen la consideración de infracciones
graves:

a) Las infracciones leves cometidas por una persona o en-
tidad sancionadas, con sanciones firmes en vía administrativa,
en los dos años anteriores por una o más infracciones leves.

b) Las infracciones leves cometidas durante la situación
de activación de un plan de protección civil y que hayan
puesto en peligro la vida o la integridad de las personas o ha-
yan aumentado la situación de grave riesgo colectivo o las
consecuencias de la catástrofe o calamidad.
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Artículo 57.— Infracciones leves.
Son infracciones leves en materia de protección civil y

emergencias las conductas consistentes en:
a) Llevar los voluntarios de emergencias las insignias y

distintivos en los casos en que no ejerzan sus funciones.
b) Denegar a los ciudadanos la información que requie-

ran sobre los riesgos colectivos previstos en los planes y so-
bre las medidas adoptadas de protección civil.

c) No seguir o no respetar las medidas e instrucciones
dispuestas por la autoridad de protección civil en los simu-
lacros.

d) No acudir los miembros de los servicios afectados a
los puestos respectivos siguiendo la orden de movilización
en caso de simulacro, sin perjuicio de la responsabilidad dis-
ciplinaria, laboral o funcionarial, que se derive, en su caso.

e) Denegar información a los ciudadanos sobre aspectos
de la planificación de protección civil que les afecten de for-
ma directa.

f) Realizar llamadas maliciosas a los teléfonos de emer-
gencia y urgencias comunicando avisos falsos de emer-
gencias.

Artículo 58.— Sanciones.
1. Las infracciones muy graves se sancionan con multa

de 150.001 euros hasta 600.000 euros. Además, puede ser or-
denada la clausura temporal del local, el centro o la instala-
ción, o la suspensión temporal de las actividades de riesgo.

2. Las infracciones graves se sancionan con multa de
6.001 euros hasta 150.000 euros.

3. Las infracciones leves se sancionan con multa de 500
euros hasta 6.000 euros.

4. Las infracciones graves y muy graves cometidas por
miembros de las agrupaciones de voluntarios de emergencias
conllevan, además, la baja forzosa en la respectiva agrupa-
ción y la inhabilitación para formar parte de otra.

Artículo 59.— Competencias sancionadoras.
1. La potestad sancionadora corresponde a la Adminis-

tración de la Comunidad Autónoma.
Igualmente, corresponde a las comarcas y a los munici-

pios, en los términos establecidos en el presente artículo, res-
pecto a las infracciones relacionadas con un plan de protec-
ción civil, de acuerdo con el ámbito del plan afectado por la
conducta constitutiva de infracción.

2. La competencia para imponer las sanciones corres-
ponde:

a) A los alcaldes de los municipios de menos de veinte
mil habitantes de derecho y a los presidentes de los consejos
comarcales, hasta un límite de 12.000 euros.

b) A los alcaldes de los municipios de más de veinte mil
habitantes de derecho y a los presidentes de los consejos co-
marcales, hasta un límite de 60.000 euros.

c) Al Director General competente en materia de protec-
ción civil, hasta un límite de 150.000 euros.

d) Al Consejero competente en materia de protección ci-
vil, hasta un límite de 300.000 euros.

e) Al Gobierno de Aragón, hasta 600.000 euros.
3. En caso de que la comisión de una infracción grave,

cuya sanción competa al alcalde o al presidente de la comar-
ca, haya causado un riesgo especial o bien alarma social, la
potestad sancionadora podrá ejercerla el Director General

competente en materia de protección civil, el Consejero res-
ponsable de esta materia o el Gobierno, bien a iniciativa pro-
pia, previa audiencia del alcalde o del presidente comarcal, o
bien a solicitud de éstos.

4. La clausura temporal del centro o instalación y la sus-
pensión temporal de la actividad únicamente pueden ser or-
denadas por el Consejero competente en materia de protec-
ción civil y por el Gobierno a iniciativa propia o a instancias
del correspondiente municipio o comarca.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Mapas de riesgos y catálogo de recursos.
1. Los mapas de riesgos previstos en el artículo 16 serán

elaborados y aprobados en el plazo de dos años desde la en-
trada en vigor de la presente ley.

2. El catálogo de riesgos previsto en el artículo 17 será
elaborado y aprobado, o, en su caso, actualizado en el plazo
de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley.

Segunda.— Planes comarcales de protección civil.
Las comarcas que asuman competencias en materia de

protección civil elaborarán su plan territorial de protección
civil en el plazo de un año desde la asunción efectiva de di-
cha competencia. Transcurrido dicho plazo, podrá aplicarse
lo previsto en el artículo 29.3 de esta ley.

Tercera.— Centro de emergencias y urgencias sani-
tarias.

1. El personal sanitario y no sanitario de los servicios
hospitalarios y extrahospitalarios de atención a la urgencia
sanitaria de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Aragón dependerá orgánicamente del organismo autóno-
mo Servicio Aragonés de Salud, sin perjuicio de su depen-
dencia funcional del Centro de Emergencias 112 SOS Ara-
gón en las situaciones de emergencia, catástrofe o calamidad.

2. Al objeto de garantizar la mayor rapidez y eficacia de
actuación en las situaciones aludidas, deberán estar perfecta-
mente establecidos, mediante plataformas tecnológicas com-
partidas, los protocolos comunes de gestión de llamadas, res-
puesta y activación de recursos. Estos protocolos deberán
estar sometidos a un permanente control de calidad.

3. Los operadores telefónicos encaminarán todas las lla-
madas dirigidas al 061 que se produzcan en el territorio de
Aragón al número telefónico 112.

Cuarta.— Servicios de prevención y extinción de incen-
dios y salvamento.

1. Los servicios públicos de prevención y extinción de in-
cendios y salvamento, en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, están formados por los servicios municipa-
les, los provinciales y, en su caso, comarcales, en los términos
de la legislación de régimen local. Podrán incluirse, asimis-
mo, grupos de bomberos voluntarios, que se regirán por lo es-
tablecido en el Capítulo III del Título III de la presente ley.

2. Los municipios de más de veinte mil habitantes, que, de
conformidad con la legislación de régimen local, están obli-
gados a la prestación del servicio de prevención y extinción
de incendios y salvamento, podrán solicitar de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma la dispensa de la obliga-
ción de prestar tal servicio cuando les resulte de imposible o
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muy difícil cumplimiento. Sólo podrá dispensarse cuando el
servicio esté cubierto por otra entidad local supramunicipal.

3. Cuando se haya completado el proceso de constitución
de todas las comarcas, la Administración de la Comunidad
Autónoma promoverá, en plazo no superior a un año, la cons-
titución de una organización propia de bomberos profesiona-
les, dependiente de la Administración de la Comunidad Autó-
noma, bajo los siguientes criterios:

a) Incorporación de los medios y recursos humanos de-
pendientes de las diputaciones provinciales, previo acuerdo
de traspaso.

b) Integración orgánica o funcional de las brigadas fores-
tales, permanentes o temporales, de lucha en la prevención y
extinción de los incendios forestales.

c) Ofrecimiento a los municipios con población superior a
los veinte mil habitantes que tengan servicio de prevención y
extinción de incendios para que voluntariamente se incorpo-
ren a la organización del servicio de prevención y extinción de
incendios de la Administración de la Comunidad Autónoma.

d) Distribución comarcal o supracomarcal de los parques
de bomberos de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma, cubriendo todo el territorio aragonés, en isocronas acep-
tables desde el punto de vista técnico.

e) Despliegue territorial progresivo para garantizar la
asistencia en todo el territorio de la Comunidad Autónoma.

f) Gestión por las comarcas de los parques de bomberos,
sin perjuicio de la dirección y supervisión por la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma.

g) Establecimiento de un proceso formativo y de capacita-
ción de los bomberos profesionales, que tendrá como objetivo
su formación teórica, práctica y física continuada, y contem-
plará la realización de estudios destinados a la promoción en
su carrera profesional.

h) Organización del personal en las siguientes escalas:
— Escala Superior, a la que pertenecerá el personal fun-

cionario del Grupo A, que desarrollará funciones de direc-
ción y coordinación de todo el personal, de propuesta de pla-
nes y actuaciones relacionados con la prevención y extinción
de incendios y salvamento, y aquéllas otras que se le asignen
de acuerdo con la titulación y preparación exigidas para su
acceso.

— Escala Ejecutiva, a la que pertenecerá el personal fun-
cionario del Grupo B, que realizará funciones de dirección y
coordinación de la escala básica, y aquéllas relacionadas con
la prevención y extinción de incendios y salvamento que se
le encomienden conforme a la titulación y preparación re-
queridas para su acceso.

— Escala básica, a la que pertenecerá el personal funcio-
nario de los Grupos C y D, que desempeñará las funciones
operativas y de ejecución que le sean encomendadas relativas
a la prevención y extinción de incendios, así como, en su
caso, la dirección y supervisión de las personas a su cargo.

4. Para preparar la constitución del Servicio Aragonés de
Bomberos, la Administración de la Comunidad Autónoma
promoverá la constitución de un consorcio para la prestación
de un servicio público único de prevención y extinción de in-
cendios y salvamento en Aragón, en el que podrán integrar-
se las provincias, las comarcas y los municipios que cuenten
con servicios de bomberos propios, con la finalidad de ga-
rantizar una prestación integral del servicio en todo el terri-
torio de Aragón.

Quinta.— Grupos de intervención rápida.
El Gobierno de Aragón creará un grupo de intervención

rápida de respuesta ante emergencias. Reglamentariamente
se determinará su organización y composición.

Sexta.— Llamadas al número de emergencias 112.
1. Las llamadas al teléfono 112 serán identificadas y gra-

badas para un eficaz funcionamiento del servicio. Se conser-
varán durante el tiempo suficiente para gestionar la emer-
gencia o incidente y durante el plazo de dos años desde que
se cierre el incidente, salvo que esté en curso un proceso ju-
dicial sobre el incidente cuya duración supere el citado pla-
zo de dos años; en este caso se mantendrán durante el tiem-
po en que esté en curso el proceso.

2. Sólo tendrá acceso a las llamadas el personal autoriza-
do del Centro de Emergencias, en el ejercicio de sus funcio-
nes; los jueces y tribunales de Justicia y la policía judicial, en
el curso de una investigación judicial, previa orden de la
autoridad judicial, y el Defensor del Pueblo y el Justicia de
Aragón, en ejercicio de sus funciones de supervisión de la
Administración pública. Fuera de los casos anteriores y de
los previstos en Ley formal no se cederán los datos persona-
les conocidos por las llamadas y desarrollo de los incidentes.

3. Se garantizarán la confidencialidad de las comunica-
ciones y los derechos y deberes previstos en la legislación de
protección de datos personales.

4. Las llamadas dirigidas al teléfono de emergencias 112
con avisos falsos o maliciosos, además de constituir una in-
fracción administrativa tipificada por la presente ley, serán
comunicadas al Ministerio Fiscal por si hubiere lugar a res-
ponsabilidad penal por la acción del llamante, al demandar
un falso auxilio o entorpecer la atención de otros avisos rea-
les de emergencia colectiva o individual.

5. El director del Centro de Emergencias 112 SOS Ara-
gón comunicará a las empresas operadoras de telefonía, fija
o móvil, para que procedan a la suspensión de la línea tele-
fónica fija o del número de teléfono móvil respecto a los nú-
meros telefónicos desde los que se produzcan reiteradas lla-
madas con avisos falsos o maliciosos.

Séptima.— Situaciones de emergencia colectiva.
En situaciones de emergencia colectiva, el Centro de

Emergencias y sus medios personales y materiales se inte-
grarán en la organización prevista en el plan de protección
civil aplicable, como centro de comunicaciones del centro de
coordinación operativa integrada, bajo la dirección del direc-
tor del plan activado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Planes de protección civil preexistentes.
Los planes de protección civil aprobados y homologados

antes de la entrada en vigor de la presente ley deben ade-
cuarse a lo establecido en la misma en el plazo de un año a
partir de la fecha de su entrada en vigor.

Segunda.— Comisión de Protección Civil de Aragón.
La composición, organización y el régimen de funciona-

miento de la Comisión de Protección Civil de Aragón serán
los vigentes a la entrada en vigor de esta ley, en tanto en
cuanto ésta no se desarrolle reglamentariamente.
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Tercera.— Estructura de los cuerpos de bomberos.
En tanto en cuanto no se apruebe un estatuto específico

de los cuerpos de bomberos dependientes de las entidades lo-
cales aragonesas, éstas podrán crear, mediante reglamento
propio, una escala de Grupo B dentro del respectivo cuerpo.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera.— Derogación expresa.
Quedan expresamente derogadas las siguientes disposi-

ciones:
a) El Decreto 174/1988, de 5 de diciembre, por el que se

asignan y se regulan determinados aspectos de las compe-
tencias en materia de protección civil.

b) El Decreto 7/1989, de 17 de enero, por el que se regu-
la la aplicación del Real Decreto 886/1988, de 15 de julio.

c) El Decreto 119/1992, de 7 de julio, por el que se regu-
lan las competencias en materia de protección civil.

d) El artículo 19 de la Ley 12/1998, de 22 de diciembre,
de medidas tributarias, financieras y administrativas.

e) Las referencias a los cuerpos de bomberos contenidas
en la disposición adicional segunda de la Ley 7/1999, de 9 de
abril, de Administración Local de Aragón.

Segunda.— Derogación por incompatibilidad.
Quedan asimismo derogadas cuantas disposiciones de

igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la pre-
sente ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Desarrollo reglamentario.
1. Se habilita al Gobierno de Aragón para dictar cuantas

normas y disposiciones de desarrollo sean necesarias para la
ejecución de esta ley.

2. El desarrollo reglamentario se efectuará en el plazo de
un año desde la entrada en vigor de la presente ley.

Segunda.— Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor en el plazo de un mes a

partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Aragón.

Aprobación por el Pleno de las
Cortes del Proyecto de Ley de cre-
ación de la Comarca de Cuencas
Mineras.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 12 y
13 de diciembre de 2002, ha aprobado el Proyecto de Ley de
creación de la Comarca de Cuencas Mineras, con el texto que
se inserta a continuación.

Se ordena su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2002.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Ley de creación de la Comarca
de Cuencas Mineras

PREÁMBULO

El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé
que una Ley de las Cortes de Aragón podrá ordenar la cons-
titución y regulación de las comarcas.

En desarrollo de esa previsión estatutaria, la Ley
10/1993, de 4 de noviembre, de Comarcalización de Aragón,
regula la comarca como Entidad Local y nuevo nivel de ad-
ministración pública en que puede estructurarse la organiza-
ción territorial de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se
ajustará la organización comarcal y dispone que la creación
de cada comarca se realizará por Ley de las Cortes de Ara-
gón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios
que hayan de integrarla o por una mancomunidad de interés
comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Deli-
mitación Comarcal de Aragón, modificada por el artículo 75
de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de
Aragón, estableció los municipios que integran cada una de
las comarcas.

Asimismo, el citado artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de
abril, de Administración Local de Aragón, remite a la Ley de
Comarcalización de Aragón la regulación de las mismas.

Por último, en la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de
Medidas de Comarcalización, cuyo contenido tiene el carác-
ter de regulación complementaria de la legislación de comar-
calización, cumple la finalidad de constituirse en marco de
referencia de la presente Ley desarrollando algunos de los
aspectos de la misma, como son, entre otros, los contenidos
y la forma en que la comarca podrá ejercer las competencias
que se relacionan en el artículo 5 de la presente Ley o la re-
gulación de la Comisión Mixta de Transferencias entre la
Comarca de Cuencas Mineras y la Comunidad Autónoma de
Aragón.

En aplicación de las normas citadas, un número de mu-
nicipios integrantes de la delimitación comarcal de Cuencas
Mineras superior a las dos terceras partes de los que apare-
cen en el Anexo de la Ley de Delimitación Comarcal como
comarca número 26, y que representan más de las dos terce-
ras partes del censo electoral, han ejercido la iniciativa de
creación de la Comarca de Cuencas Mineras mediante acuer-
do del pleno de sus Ayuntamientos, adoptado con el quórum
legalmente previsto.

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que jus-
tifica la creación de la Comarca de Cuencas Mineras funda-
mentada en la existencia de vínculos territoriales, históricos,
económicos, sociales y culturales entre los municipios que la
forman, en la conveniencia de la gestión supramunicipal de
los servicios que van a prestar y en su viabilidad económica.

La explotación de lignitos ha sido el modo de vida y la
caracterización de la mayoría de los pueblos de la zona du-
rante el pasado siglo. El territorio, de orografía accidentada,
elevada altitud media y clima riguroso, no favorece el desa-
rrollo de una economía basada en la agricultura; por ello, la
comarca, ante el declive de la minería, está luchando por en-
contrar sectores de actividad que consoliden una población

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 280 - 12 de diciembre de 2002 11889



que la riqueza minera contribuyó a fijar en décadas pasadas.
Entre estos sectores, cabe destacar la industria auxiliar del
automóvil y, sobre todo, el potencial turístico derivado de los
parques culturales que inciden en la comarca.

Por otra parte, la positiva experiencia de las mancomuni-
dades existentes, entre las que destaca la de la Cuenca Mine-
ra Central, es el soporte y la garantía para una gestión satis-
factoria de la nueva comarca a constituir.

El Gobierno de Aragón, por acuerdo de 3 de julio de
2001, resolvió favorablemente sobre la procedencia y viabi-
lidad de la Comarca de Cuencas Mineras, de acuerdo con los
datos y estudios contenidos en la documentación aportada
por los Ayuntamientos promotores de la iniciativa.

Redactado el correspondiente anteproyecto de Ley, por
Orden del Departamento de Presidencia y Relaciones Institu-
cionales de 2 de mayo de 2002 (B.O.A. n.º 52, de 6 de mayo
de 2002), se sometió a información pública por plazo de cua-
tro meses.

Coincidiendo con el periodo de información pública del
anteproyecto de Ley, las Cortes de Aragón aprobaron la Ley
de creación de la Comarca de Andorra-Sierra de Arcos, que
incorporaba en su territorio a los municipios de Ejulve,
Estercuel y Gargallo, pertenecientes hasta entonces a la deli-
mitación comarcal de Cuencas Mineras. En consecuencia, la
presente Ley ha excluido a dichos municipios de la Comarca
de Cuencas Mineras.

La ley crea la Comarca de Cuencas Mineras como Enti-
dad Local territorial y regula, dentro del marco establecido
por la Ley de Comarcalización de Aragón, sus aspectos pe-
culiares: su denominación, capitalidad, competencias, orga-
nización, régimen de funcionamiento, personal y Hacienda
comarcal.

En cuanto a las competencias propias, se le atribuye una
amplia lista de materias en las que podrá desempeñar funcio-
nes, previendo que la determinación de los traspasos de ser-
vicios y medios se efectúe a través de las correspondientes
comisiones mixtas.

En las normas relativas a organización, se fija el número
de miembros del Consejo Comarcal con arreglo a la pobla-
ción de la comarca, se completa la regulación de su elección,
se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia
de una Comisión Consultiva integrada por todos los alcaldes
de las entidades locales de la comarca.

En relación con el personal, se contempla la figura del
Gerente, con funciones de gestión e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda comarcal, se
enumeran sus ingresos, las aportaciones municipales y su ré-
gimen presupuestario y contable.

La asunción de competencias por la comarca que ante-
riormente tenían atribuidas las mancomunidades no hace
aconsejable la pervivencia de estas últimas, reguladas en el
artículo 77 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administra-
ción Local de Aragón, cuando exista coincidencia de fines e
intereses con los definidos para la comarca. No hay que olvi-
dar que la creación de la comarca es consecuencia de una
Ley de las Cortes de Aragón promovida, en primera instan-
cia, por los municipios de la delimitación comarcal. Por ello,
esta Ley incluye una disposición que fija los criterios y
orientaciones en las relaciones de la comarca con las manco-
munidades existentes en la delimitación comarcal de Cuen-
cas Mineras.

En definitiva, la Ley configura la nueva Entidad Local
que se crea, con atención a sus peculiaridades e intereses,
haciendo posible la institucionalización de la Comarca de
Cuencas Mineras como entidad supramunicipal que ha de
dar respuesta a las necesidades actuales de gestión de servi-
cios públicos y servir de nivel adecuado para la descentrali-
zación de competencias por parte de la provincia y de la
Comunidad Autónoma, acercando la responsabilidad de su
gestión a sus destinatarios.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.— Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca de Cuencas Mineras, integrada por

los municipios de Alcaine, Aliaga, Anadón, Blesa, Cañizar
del Olivar, Castel de Cabra, Cortes de Aragón, Cuevas de Al-
mudén, Escucha, Fuenferrada, Hinojosa de Jarque, La Hoz
de La Vieja, Huesa del Común, Jarque de la Val, Josa, Mai-
cas, Martín del Río, Mezquita de Jarque, Montalbán, Munie-
sa, Obón, Palomar de Arroyos, Plou, Salcedillo, Segura de
Baños, Torre de las Arcas, Utrillas, Villanueva del Rebollar
de la Sierra, Vivel del Río Martín y La Zoma.

2. El territorio de la comarca es el constituido por el con-
junto de los términos de los municipios que la integran.

Artículo 2.— Capitalidad.
1. La Comarca de Cuencas Mineras tiene su capitalidad

en el municipio de Utrillas, donde tendrán su sede oficial los
órganos de gobierno de la misma. La capitalidad histórico-
cultural tiene su sede en el municipio de Montalbán.

2. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la
comarca podrán establecerse en cualquier lugar dentro de los
límites del territorio comarcal.

Artículo 3.— Personalidad y potestades.
1. La Comarca de Cuencas Mineras, como Entidad Local

territorial, tiene personalidad jurídica propia y goza de capa-
cidad y autonomía para el cumplimiento de sus fines.

2. En el ejercicio de sus competencias, corresponden a la
Comarca de Cuencas Mineras todas las potestades y prerro-
gativas reconocidas a la comarca en la legislación aragonesa.

CAPÍTULO II
COMPETENCIAS

Artículo 4.— Competencias de la comarca.
1. La Comarca de Cuencas Mineras tendrá a su cargo la

ejecución de obras, la prestación de servicios y la gestión de
actividades de carácter supramunicipal, cooperando con los
municipios que la integran en el cumplimiento de sus fines
propios.

2. Asimismo, la Comarca de Cuencas Mineras represen-
tará los intereses de la población y del territorio comprendi-
do dentro de la delimitación comarcal, en defensa de la soli-
daridad y del equilibrio dentro del territorio de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

Artículo 5.— Competencias propias.
1. La Comarca de Cuencas Mineras podrá ejercer com-

petencias en las siguientes materias:
1) Ordenación del territorio y urbanismo.
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2) Transportes.
3) Protección del medio ambiente.
4) Servicio de recogida y tratamiento de residuos ur-

banos.
5) Sanidad y salubridad pública.
6) Acción social.
7) Agricultura, ganadería y montes.
8) Cultura.
9) Patrimonio cultural y tradiciones populares.
10) Deporte.
11) Juventud.
12) Promoción del turismo.
13) Artesanía.
14) Protección de los consumidores y usuarios.
15) Energía y promoción y gestión industrial.
16) Ferias y mercados comarcales.
17) Protección civil y prevención y extinción de incendios.
18) Enseñanza.
19) Aquellas otras que, con posterioridad a la presente

Ley, pudieran ser ejercidas en el futuro por las comarcas,
conforme a la legislación sectorial correspondiente.

2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pú-
blica para la realización de actividades económicas de inte-
rés comarcal y participará, en su caso, en la elaboración de
los programas de ordenación y promoción de recursos agra-
rios de montaña y en la gestión de obras de infraestructura y
de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

3. En todos los casos, la atribución y ejercicio de las
competencias que se regulan en esta Ley se entienden referi-
das al territorio de la comarca y a sus intereses propios, sin
perjuicio de las competencias del Estado, de la Comunidad
Autónoma de Aragón y, en particular, de las competencias de
los municipios que resultan de su autonomía municipal, ga-
rantizada constitucionalmente y reflejada en las prescripcio-
nes específicas de la legislación sectorial aplicable.

4. El contenido y la forma en que la Comarca de Cuencas
Mineras podrá ejercer estas competencias es el regulado en
el Título I de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medi-
das de Comarcalización.

Artículo 6.— Asistencia y cooperación con los muni-
cipios.

1. La Comarca de Cuencas Mineras creará un servicio de
cooperación y asistencia dirigido a prestar asesoramiento a
los municipios que lo soliciten en las materias jurídico-ad-
ministrativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente, cooperará con los municipios que la inte-
gran estableciendo y prestando los servicios mínimos obliga-
torios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimien-
to, en los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre
Administración local. Con tal fin, el acuerdo de dispensa fija-
rá las condiciones y aportaciones económicas que procedan.

3. La Comarca de Cuencas Mineras prestará las funcio-
nes correspondientes al puesto de Secretaría-Intervención en
los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre co-
marcalización. En ese caso, la sede administrativa estable del
puesto de trabajo radicará en las oficinas comarcales corres-
pondientes, sin perjuicio de que se asegure la comunicación
entre dichas oficinas y el municipio exento por medios tele-
fónicos y otros sistemas de telecomunicación, así como la
asistencia del personal habilitado necesario a las sesiones

municipales y a aquellos otros actos en que así sea preciso
por su importancia o la especial necesidad de asesoramiento
jurídico y técnico.

4. Para mejorar la gestión, se fomentará la firma de con-
venios de colaboración para el intercambio de servicios y
aplicaciones de gestión administrativa a través de la Red
Aragonesa de Comunicaciones Institucionales (RACI) con
todos los Ayuntamientos de la Comarca de Cuencas Mineras,
en el menor plazo de tiempo posible.

Artículo 7.— Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca de Cuencas Mineras podrá asumir com-

petencias transferidas o delegadas de la Administración de la
Comunidad Autónoma, de la Provincia de Teruel y de los
municipios que la integran, siempre que con ello se mejore
la eficacia de la gestión pública, con el alcance, contenido y
condiciones establecidos en la legislación aragonesa sobre
Administración local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de com-
petencias se estará a lo previsto en el artículo 9.4 de la Ley
10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Ara-
gón, tanto en lo relativo a los medios precisos para su ejerci-
cio como a la aceptación expresa por parte del Consejo Co-
marcal.

Artículo 8.— Encomienda de gestión.
1. La Comarca de Cuencas Mineras, a través de la enco-

mienda de la gestión ordinaria de determinados servicios, po-
drá realizar funciones ejecutivas correspondientes a compe-
tencias de la Administración de la Comunidad Autónoma y de
la Provincia de Teruel, previa la tramitación procedente, cuan-
do, por sus características, no requieran unidad de gestión ni
su ejercicio directo. En el caso de determinadas competencias
y en tanto la comarca no cuente con personal propio necesa-
rio para su ejercicio, se podrá establecer una encomienda de
gestión con la Comunidad Autónoma según lo establecido en
la disposición adicional octava de la Ley 23/2001, de 26 de di-
ciembre, de Medidas de Comarcalización.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión or-
dinaria de determinados servicios, uno o varios municipios
podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a com-
petencias de la comarca cuando suponga una mejora en su
prestación.

Artículo 9.— Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos

de gobierno de la Comarca de Cuencas Mineras en el ejerci-
cio de sus competencias obligarán tanto a los Ayuntamientos
que la integran como a las personas físicas y jurídicas a quie-
nes puedan afectar.

2. La Comarca de Cuencas Mineras podrá utilizar para el
desarrollo de sus fines cualquiera de las formas y medios de
actuación previstos en el ordenamiento jurídico vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo
requiera, el Consejo Comarcal aprobará el correspondiente
reglamento en que se recoja su normativa específica.

CAPÍTULO III
ORGANIZACIÓN COMARCAL

Artículo 10.— Órganos.
1. Son órganos de la comarca:
a) El Consejo Comarcal.

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 280 - 12 de diciembre de 2002 11891



b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por ma-

yoría absoluta del Reglamento orgánico comarcal, podrá re-
gular los órganos complementarios que considere necesarios,
la estructura administrativa del ente comarcal, y las relaciones
entre los órganos comarcales y los municipios respectivos.

3. En todo caso, existirá una Comisión Consultiva, inte-
grada por todos los alcaldes de las entidades locales de la co-
marca, que se reunirá, al menos, dos veces al año para cono-
cer el presupuesto y el programa de actuación comarcal, así
como cualquier otra cuestión que, por su relevancia, se con-
sidere conveniente someter a su conocimiento, a propuesta
del Consejo o del Presidente.

Artículo 11.— Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca de

Cuencas Mineras corresponderán al Consejo Comarcal, inte-
grado por el Presidente y los Consejeros.

2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de
diecinueve.

Artículo 12.— Elección y proclamación de los Conse-
jeros.

1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a
lo dispuesto en la legislación aragonesa sobre comarcaliza-
ción, la Junta Electoral competente convocará separadamente,
dentro de los cinco días siguientes, a todos los concejales de
los respectivos partidos políticos, coaliciones, federaciones y
agrupaciones que hayan obtenido puestos en el Consejo Co-
marcal para que designen, de entre ellos, a las personas que
hayan de ser proclamadas miembros y, además, correlativa-
mente, a los suplentes que hayan de ocupar las vacantes even-
tuales, en número mínimo de cinco o igual al número de can-
didatos si los puestos que corresponden no llegan a esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación po-
drá designar a más de un tercio de los miembros que le co-
rrespondan en el Consejo Comarcal entre concejales que
sean del mismo municipio, salvo en los casos en que ello im-
pida ocupar todos los puestos que le correspondan.

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral pro-
clamará a los miembros del Consejo Comarcal electos y a los
suplentes, entregará las correspondientes credenciales y en-
viará al Consejo Comarcal la certificación acreditativa. La
composición del mismo se hará pública en los tablones de
anuncios de los municipios de la comarca y en el «Boletín
Oficial de Aragón».

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de
un consejero comarcal o de renuncia a su condición, la va-
cante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el
correlativo orden establecido entre ellos. Si no es posible
ocupar alguna vacante porque los suplentes designados ya
han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse
a una nueva elección de Consejeros Comarcales, de confor-
midad con el procedimiento establecido en el apartado 1.

Artículo 13.— Estatuto de los Consejeros Comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la comar-

ca serán gratuitos, sin perjuicio de la percepción de las in-

demnizaciones por razón del servicio que pueda fijar el
Consejo Comarcal en concepto de dietas y gastos de despla-
zamiento.

2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedica-
ción exclusiva o especial de los miembros del Consejo Co-
marcal, se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa so-
bre Administración Local.

Artículo 14.— Elección del Presidente.
1. El Presidente de la comarca será elegido de entre los

miembros del Consejo Comarcal, en su sesión constitutiva y
por mayoría absoluta de votos en primera votación, bastando
con la obtención de mayoría simple para ser elegido en se-
gunda votación. En caso de empate, se procederá a una ter-
cera votación, y si en la misma se produce nuevamente em-
pate, se considerará elegido el candidato de la lista con más
consejeros. Si las listas tienen el mismo número de conseje-
ros, se considerará elegido el candidato de la lista con un nú-
mero mayor de concejales de la comarca. Si con este criterio
vuelve a producirse empate, se considerará elegido el candi-
dato de la lista que mayor número de votos hubiera obtenido
en las últimas elecciones municipales dentro de la comarca,
y, de persistir el empate, se decidirá mediante sorteo.

2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante
moción de censura, de forma análoga a lo previsto en la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General para los munici-
pios. A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Pre-
sidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo Comarcal la
cuestión de confianza en los términos previstos en la Ley Or-
gánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.— Competencias del Presidente y del Con-
sejo Comarcal.

1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán sus
atribuciones y ajustarán su funcionamiento a las normas re-
lativas al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde contenidas en
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sec-
torial.

2. No obstante, corresponderá al Consejo Comarcal la
aprobación de las bases de las pruebas para la selección del
personal y para los concursos de provisión de puestos de
trabajo.

Artículo 16.— Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, hasta un número máximo de cua-

tro, serán libremente nombrados y cesados por el Presidente
entre los Consejeros Comarcales. El estatuto general de los
Vicepresidentes será determinado por el Reglamento Or-
gánico.

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presi-
dente en caso de vacante, ausencia o enfermedad y ejercerán
aquellas atribuciones que el Presidente expresamente les de-
legue.

Artículo 17.— Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Pre-

sidente y un número de Consejeros no superior a un tercio de
su número legal, determinado por el Presidente, quien los
nombrará y separará libremente, dando cuenta al Consejo. En
todo caso, los Vicepresidentes se entenderán incluidos dentro
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de los que debe nombrar el Presidente como miembros de la
Comisión de Gobierno. Corresponderá a dicha Comisión la
asistencia al Presidente, así como aquellas atribuciones que
determine el Reglamento orgánico comarcal o le deleguen el
Consejo y el Presidente, ajustando su funcionamiento a las
normas relativas a la Comisión de Gobierno del Ayuntamien-
to contenidas en la legislación de régimen local.

Artículo 18.— Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas estará constituida por

miembros de todos los grupos políticos integrantes del Con-
sejo Comarcal informará las cuentas anuales de la comarca
antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.

CAPÍTULO IV
RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO

Artículo 19.— Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de

adopción de acuerdos de los órganos comarcales será el es-
tablecido en la legislación de régimen local.

Artículo 20.— Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria

cada dos meses y se reunirá con carácter extraordinario siem-
pre que sea convocada por el Presidente, por propia iniciati-
va o a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el
caso de solicitud de convocatoria, la celebración de la misma
no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde
que haya sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesio-
nes, adopción de acuerdos, quórum de constitución y vota-
ciones, se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos de
régimen local.

3. El Consejo Comarcal podrá celebrar sesiones en cual-
quier municipio de la comarca si así lo decide expresamente,
conforme a lo que indique el Reglamento Orgánico.

CAPÍTULO V
PERSONAL

Artículo 21.— Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servi-

cio de la comarca se regirá por la legislación básica del
Estado y la normativa aragonesa sobre Administración local,
siendo concretamente de aplicación lo dispuesto en el Capí-
tulo II del Título III de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre,
de Medidas de Comarcalización.

2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la
plantilla de su personal conforme a las dotaciones presu-
puestarias correspondientes.

3. En todo caso, la selección del personal se llevará a
cabo de acuerdo con lo previsto en el artículo 32.2 de la Ley
10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de
Aragón.

Artículo 22.— Funcionarios con habilitación de carác-
ter nacional.

1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabili-
dad está reservada a funcionarios con habilitación de carác-
ter nacional:

a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y aseso-
ramiento legal preceptivo.

b) El control y fiscalización interna de la gestión econó-
mico-financiera y presupuestaria y la contabilidad, tesorería
y recaudación.

2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno
de Aragón, serán provistas mediante concurso de méritos.
Esta clasificación se realizará con arreglo a criterios de po-
blación comarcal y del municipio capital, competencias de la
comarca y presupuesto a gestionar.

Artículo 23.— Gerente comarcal.
Si las necesidades funcionales de la comarca lo aconse-

jan, podrá crearse un puesto de trabajo denominado gerente,
al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como
el impulso de los servicios de la misma.

CAPÍTULO VI
HACIENDA COMARCAL

Artículo 24.— Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca de Cuencas Mineras esta-

rá constituida por los siguientes recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de

Derecho privado.
b) Las tasas y precios públicos por la prestación de ser-

vicios o realización de actividades de su competencia.
c) Las Contribuciones Especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho pú-

blico.
e) Las transferencias de la Comunidad Autónoma y de la

provincia en concepto de:
— Participación en sus ingresos sin carácter finalista.
— Traspasos de medios en virtud de redistribución legal.
— Transferencia o delegación de competencias.
f) Las aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el

ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante

Ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los crite-

rios para determinar las aportaciones de los municipios.
Dichas aportaciones, que se revisarán anualmente, serán en
todo caso proporcionales al número de habitantes y al apro-
vechamiento de los servicios que la comarca preste, sin per-
juicio de que puedan introducirse índices correctores como
el nivel de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca de Cuencas
Mineras podrán delegar en la misma sus facultades tributa-
rias de gestión, liquidación, inspección y recaudación, sin
perjuicio de las delegaciones y demás fórmulas de colabora-
ción que puedan establecerse con otras Administraciones pú-
blicas.

Artículo 25.— Régimen presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presu-

puesto, en el que se incluirán todas sus previsiones económi-
cas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.

2. Dicho presupuesto se ajustará, en cuanto a su estructu-
ra y normas de formación, a las aplicables con carácter ge-
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neral a las entidades locales. Durante el periodo de exposi-
ción al público, los Ayuntamientos miembros de la comarca
podrán presentar también reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el presupuesto de la comarca se li-
quidase con superávit, podrá destinarse a la mejora de sus
instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para di-
chas mejoras, podrá acordarse su destino, en todo o en parte,
a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a
los presupuestos de la comarca, en la proporción que corres-
ponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención
y contabilidad de la Comarca de Cuencas Mineras será el es-
tablecido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.— Patrimonio.
El patrimonio de la comarca estará integrado por toda

clase de bienes, derechos y acciones que legítimamente ad-
quiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal efec-
to, deberá formarse un inventario, de conformidad con las
disposiciones aplicables en general a las entidades locales.

Artículo 27.— Aportaciones municipales y obligato-
riedad.

1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se
fijará con arreglo al Presupuesto aprobado por el Consejo
Comarcal, se distribuirán entre los municipios que integran
la comarca en función del número de habitantes y, en el caso
de existir servicios de utilización potestativa, en función de
los servicios prestados por la comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración
de pagos obligatorios para los municipios integrantes de la
misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y pla-
zos que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota
por plazo superior a un trimestre, el Presidente le requerirá
su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho plazo
sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de
los órganos de la Administración central, autonómica o pro-
vincial la retención de las cuotas pendientes con cargo a las
transferencias de carácter incondicionado y no finalista que
tuviere reconocidas el ayuntamiento deudor para su entrega
a la comarca. Esta retención se considerará autorizada por
los Ayuntamientos, siempre que se acompañe la certificación
reglamentaria de descubierto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de

los municipios integrantes de la comarca supondrá, en su
caso, la modificación paralela de los límites de la comarca
sin necesidad de la modificación de la presente Ley.

Segunda.— Nombramiento de una Comisión Gestora y
cese del Alcalde y de los concejales del municipio.

Cuando, como consecuencia de una alteración de térmi-
nos municipales o de otras causas previstas en la legislación
de régimen local, se designe una Comisión Gestora en algún
municipio de la comarca y cesen el Alcalde y los concejales

del mismo, éstos perderán la condición de Consejeros Comar-
cales, cubriéndose su vacante con los suplentes por su orden.

Tercera.— Registros.
Los registros de las diversas entidades locales integrantes

de la comarca tendrán la consideración de Registros delega-
dos del general de la comarca a los efectos de entrada, salida
y presentación de documentos.

Cuarta.— Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los munici-

pios que supusieran modificar el número de Consejeros con-
forme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en
la legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la
elección y constitución del siguiente Consejo Comarcal sin
que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.

Quinta.— Competencias de la Diputación Provincial de
Teruel.

En relación con las competencias de la Diputación Pro-
vincial de Teruel, el Gobierno de Aragón impulsará la trans-
ferencia de las que fueren apropiadas que sean gestionadas
por las comarcas, en el contexto y actividad de la Comisión
Mixta que se cree al efecto. En particular, se procurará que
la Comarca de Cuencas Mineras pueda asumir la gestión del
Plan Provincial de Obras y Servicios en su ámbito y disfru-
tando de las dotaciones económicas adecuadas.

Sexta.— Mancomunidades.
1. La asunción por la Comarca de Cuencas Mineras de

sus competencias propias en los distintos sectores de la ac-
ción pública, conforme a lo previsto en el artículo 5 de esta
Ley, llevará consigo que la comarca suceda a las mancomu-
nidades existentes en la misma cuyos fines sean coinciden-
tes. En consecuencia, se procederá al traspaso por dichas
mancomunidades a favor de la Comarca de Cuencas Mineras
de las correspondientes funciones y servicios y de los medios
adscritos a su gestión, entendiéndose incluidas entre ellos las
transferencias para gastos corrientes e inversiones concedi-
das por el Gobierno de Aragón y otras Administraciones
para la financiación de los servicios mancomunados.

2. La Comarca de Cuencas Mineras y las mancomuni-
dades afectadas procederán a concretar los términos de los
traspasos a los que se refiere el apartado 1 de la presente
disposición, de modo que la disolución y liquidación de la
mancomunidad por conclusión de su objeto garantice la con-
tinuidad en la prestación de los servicios. La relación entre la
Comarca de Cuencas Mineras y las mancomunidades muni-
cipales estará regulada por lo dispuesto en el Capítulo III del
Título III de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas
de Comarcalización.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Primera elección de los Consejeros Comar-
cales y constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón, en la sede de las Cortes
de Aragón, procederá, en el plazo máximo de un mes tras la
entrada en vigor de esta Ley, a realizar las actuaciones pre-
vistas en su artículo 12, tomando como referencia los resul-
tados de las últimas elecciones municipales celebradas en los
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municipios integrados en la comarca. En la elección de los
Consejeros Comarcales se estará igualmente a lo dispuesto
en las disposiciones adicionales primera, segunda y tercera
de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Co-
marcalización.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública,
en la capital de la comarca, dentro del plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al del acto de proclamación de los
miembros electos. A tal fin, se constituirá una Mesa de Edad,
integrada por los consejeros de mayor y menor edad presen-
tes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea del
Ayuntamiento de la capitalidad.

Segunda.— Comisiones Mixtas de Transferencias.
En el plazo de un mes tras la constitución del Consejo

Comarcal, se constituirá una Comisión Mixta de Transferen-
cias entre la Comarca de Cuencas Mineras y la Comunidad
Autónoma de Aragón. La naturaleza, funciones, composi-
ción y funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferen-
cias entre la Comarca de Cuencas Mineras y la Comunidad
Autónoma de Aragón se regularán por lo establecido en el
Capítulo I del Título II de la Ley 23/2001, de 26 de diciem-
bre, de Medidas de Comarcalización. Así mismo, en igual
plazo, se constituirá la Comisión de Transferencias entre la
Diputación Provincial de Teruel y la Comarca de Cuencas
Mineras.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación lo

establecido en las leyes y reglamentos aragoneses sobre
Administración local.

Segunda.— Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposi-

ciones reglamentarias precisas para el desarrollo de la pre-
sente Ley.

Tercera.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

Aprobación por el Pleno de las
Cortes del Proyecto de Ley de crea-
ción del Centro de Investigación y
Tecnología Agroalimentaria de
Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 12 y
13 de diciembre de 2002, ha aprobado el Proyecto de Ley de
creación del Centro de Investigación y Tecnología Agroali-
mentaria de Aragón, con el texto que se inserta a conti-
nuación.

Se ordena su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2002.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Ley de creación del Centro
de Investigación y Tecnología

Agroalimentaria de Aragón

PREÁMBULO

1

La Constitución española establece en el artículo
149.1.15.º como competencia exclusiva del Estado el fomen-
to y la coordinación general de la investigación científica y
técnica. Por su parte, el artículo 148.1.17.º recoge el fomen-
to de la investigación como una de las materias cuya compe-
tencia puede ser asumida por las Comunidades Autónomas,
procediendo el Estatuto de Autonomía de Aragón a recoger
en el artículo 35.1.29.º la competencia exclusiva en investi-
gación científica y técnica, en coordinación general con la
del Estado. Por otra parte, el artículo 36.3.º establece que, en
el marco de las actuaciones que desarrolla la Comunidad
Autónoma en materia de enseñanza, le corresponde el fo-
mento de la investigación, especialmente la referida a mate-
rias o aspectos peculiares de Aragón, y el artículo 35.1.12.º
recoge la competencia exclusiva en materia de agricultura,
ganadería e industrias agroalimentarias, de acuerdo con la
ordenación general de la economía.

En ejercicio de sus competencias, el Estado dictó la Ley
13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General
de la Investigación Científica y Técnica, que establece la ne-
cesaria coordinación de la actuación en el campo de la in-
vestigación de las diferentes Comunidades Autónomas entre
sí y de estas con la Administración General del Estado, pro-
cediendo, además, al establecimiento del marco común a que
deben ajustarse los organismos públicos con funciones de in-
vestigación. Esta Ley estatal, y la normativa que la comple-
mente, configura el marco jurídico de referencia de las inter-
venciones administrativas en el sector de la investigación y
sus principios inspiradores; por ello, sus preceptos habrán de
constituir la referencia tanto de la presente Ley como de
cuantas disposiciones se dicten en su desarrollo y ejecución,
a efectos de asegurar una mínima homogeneización que ga-
rantice un funcionamiento integrado y eficaz de los centros
públicos de investigación.

2

El Decreto 1/2000, de 18 de enero, del Gobierno de
Aragón, establece la estructura orgánica del Departamento
de Agricultura, existiendo dentro de él, como órgano directi-
vo, la Dirección General de Tecnología Agraria, en la que se
integran los Servicios de Investigación Agroalimentaria, de
Transferencia en Tecnología Agroalimentaria y de Forma-
ción y Extensión Agraria, y a la que se le atribuye el desa-
rrollo y ejecución de la política del Departamento en materia
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de investigación agroalimentaria; la transferencia a los sec-
tores de las innovaciones tecnológicas; la experimentación
de las mismas, incluidas las que se ejecutan en condiciones
de campo reales, y la formación y capacitación agraria de los
agricultores y ganaderos. Por tanto, actualmente, el ejercicio
de la actividad pública en la Administración autonómica en
materia de investigación, desarrollo e innovación agroali-
mentarias corresponde a la Dirección General de Tecnología
Agraria del Departamento de Agricultura.

3

La organización actual de la investigación y la transfe-
rencia de las innovaciones tecnológicas en materia agroali-
mentaria es continuación de la creada en las décadas de los
años sesenta y setenta por el Ministerio de Agricultura, que,
si bien se encontraba plenamente adaptada a su época, la pro-
pia dinámica del sector ha convertido en obsoleta. Así, las
nuevas orientaciones europeas y españolas han planteado la
existencia de nuevos campos de investigación no cubiertos
adecuadamente, y detectado ineficiencias en la transferencia
al sector productivo, planteando, en consecuencia, la necesi-
dad de seguir una estrategia de investigación, desarrollo e
innovación tecnológica (en lo sucesivo, I+D+I) que, simultá-
neamente, fomente la investigación y el desarrollo tecnoló-
gico (en lo sucesivo, I+D) y la innovación empresarial, y sea
por ello capaz de incidir en los mercados mediante nuevos
productos o nuevas técnicas de producción más eficientes y
más respetuosas con el medio ambiente.

La aplicación en el sector agroalimentario de esta nueva
estrategia obliga a definir un nuevo objetivo final para la
I+D+I en Aragón: conseguir, mediante la investigación, el
desarrollo tecnológico, la formación y la transferencia, que
las explotaciones agrarias y las empresas agroindustriales in-
noven continuamente y con ello alcanzar que la población
activa agraria, y el resto de la población rural, obtenga una
mayor rentabilidad económica y, como consecuencia, una
mejor calidad de vida. Debe decirse ya que, a los efectos de
esta Ley, el término agroalimentario comprende tanto los as-
pectos relacionados con las producciones agrarias y la in-
dustria agroalimentaria como los referentes a los aspectos fo-
restales y los de desarrollo rural, por constituir el conjunto de
todos ellos un sistema específico e íntimamente relacionado
en lo económico, en lo social y en lo medioambiental.

La investigación, desarrollo e innovación agroalimenta-
rias aragonesas deben, por tanto, afrontar un triple reto. De-
sarrollar, en primer lugar, tecnologías y productos adaptados
al entorno natural y a nuestros mercados europeos; transfe-
rirlas después eficazmente al sector para que redunden en su
continua innovación; y, por último, garantizar la eficiencia y
continuidad del esfuerzo potenciando equipos humanos que
estén en vanguardia de la investigación a través de su cons-
tante estímulo y participación en proyectos y redes naciona-
les, europeas e internacionales.

4

Por ello, mediante la presente Ley, y en virtud del princi-
pio de eficiencia en el cumplimiento de los objetivos institu-
cionales que debe regir el actuar administrativo, conforme
dispone el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Go-

bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, se dota a la Administración Pública aragonesa de un
instrumento ágil que permita realizar la política en materia
de investigación y transferencia en el sector agroalimentario
y facilitar la gestión de los resultados obtenidos.

De este modo, haciendo uso de la potestad de autoorga-
nización reconocida estatutariamente en el artículo 35.1.1.ª,
que habilita a la Comunidad Autónoma para la creación de
una Administración institucional propia, el citado objetivo se
consigue mediante la creación de un organismo público, bajo
la forma de entidad de Derecho Público, que dote a estos sec-
tores de un instrumento eficaz que oriente sus líneas de in-
vestigación en función de las necesidades existentes, que
transfiera sus resultados y conocimientos, de forma que se
fomente la innovación de las explotaciones y empresas agro-
alimentarias, y todo ello con tecnologías respetuosas con el
medio ambiente.

De este modo, esta Ley crea el Centro de Investigación y
Tecnología Agroalimentaria de Aragón (en lo sucesivo, el
Centro) como entidad de Derecho Público que quedará sujeta
a lo dispuesto en el régimen general de estos entes públicos,
sin perjuicio de la existencia de algunas peculiaridades deri-
vadas de las funciones y características propias del Centro.

5

La naturaleza, fines y funciones que esta Ley atribuye al
Centro son fundamentalmente las que han venido desarro-
llándose en materia de investigación, transferencia y forma-
ción, a través de la Dirección General de Tecnología Agraria
del Departamento de Agricultura.

La Ley configura la estructura y organización del Centro,
debiendo destacarse la creación de un Consejo Rector con
una amplia representación que responde a la consideración
de que las grandes líneas de investigación, desarrollo y trans-
ferencia son estrategias a largo plazo basadas en el acuerdo
social, económico y político.

Respecto del régimen patrimonial del Centro se prevé de
forma expresa la posibilidad de la transferencia al mismo de
los derechos en forma de patentes, títulos de obtención ve-
getal y otros similares que pudieran corresponder a la Comu-
nidad Autónoma, obtenidos en el ejercicio de sus funciones
de investigación agroalimentaria con el fin de facilitar su
gestión y agilizar su transferencia a través de la aplicación
del derecho privado.

En materia de personal, en uso de la previsión contenida
en el artículo 2.2 del Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de fe-
brero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, se prevé el establecimiento de normas espe-
cíficas con relación al personal investigador, o con especiali-
zación profesional técnica o facultativa.

Sobre el régimen económico y financiero procede desta-
car que los recursos económicos se ordenarán bajo el princi-
pio de que el Centro debe generar también sus propios recur-
sos tanto a través de la gestión de proyectos como mediante
la explotación o enajenación de sus derechos de propiedad
industrial y la prestación de servicios al sector.
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CAPÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.— Creación, naturaleza y régimen jurídico.
1. Se crea el Centro de Investigación y Tecnología Agro-

alimentaria de Aragón, como entidad de Derecho Público,
adscrita al Departamento de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma con competencia en materia de investiga-
ción agroalimentaria, y que se regirá por las previsiones de la
presente Ley, por sus Estatutos y por las demás disposiciones
que resulten de aplicación.

2. El Centro tiene personalidad jurídica y patrimonio pro-
pios, y goza de autonomía administrativa y plena capacidad
de obrar.

3. El Centro ajustará su actividad al Derecho privado y en
particular en sus relaciones externas, tráfico patrimonial y
mercantil, sin perjuicio de las excepciones que puedan deri-
varse de lo establecido en esta Ley y, en concreto, cuando se
ejerciten las potestades administrativas previstas en el artícu-
lo 4, que se sujetan al Derecho administrativo.

Artículo 2.— Fines.
Son fines generales del Centro:
a) Impulsar la investigación científica en materia agroa-

limentaria y su desarrollo tecnológico.
b) Integrar esta contribución al progreso de la ciencia en

el sistema de relaciones de colaboración y cooperación pro-
pio de la actividad investigadora.

c) Impulsar la transferencia tecnológica, la innovación y la
formación en el sector agroalimentario aragonés, así como el
fomento y control de actividades relacionadas con las mismas.

Artículo 3.— Funciones.
1. Son funciones del Centro las siguientes:
a) Ejecutar la política del Gobierno de Aragón en mate-

ria de investigación, desarrollo tecnológico y transferencia
(I+D+T) agroalimentarias.

b) Potenciar la innovación en el sector agroalimentario
transfiriéndole, en su caso previa contraprestación, los resul-
tados científicos y tecnológicos obtenidos por el Centro u
otras instituciones públicas o privadas, así como fomentar las
relaciones con el sector agroalimentario para conocer sus ne-
cesidades sobre investigación y desarrollo.

c) Promover y realizar programas de investigación y de-
sarrollo, propios o concertados con terceros, relacionados
con los sectores agroalimentario y forestal.

d) Realizar la experimentación necesaria para adaptar las
nuevas tecnologías y conocimientos, generados por el sector
público o privado de investigación y desarrollo, a las dife-
rentes realidades agroalimentarias aragonesas.

e) Contribuir a la protección, conservación y mejor cono-
cimiento de los recursos genéticos del sector agrario arago-
nés y de sus ecosistemas, sin perjuicio de la competencia que
pueda corresponder a otros órganos, organismos o Adminis-
traciones Públicas.

f) Promover la mejora de la profesionalidad de los agri-
cultores y ganaderos, tanto a través de la formación profe-
sional no reglada como de la divulgación tecnológica.

g) Contribuir a la formación del personal investigador,
científico y técnico que lleve a cabo actuaciones relaciona-
das con los fines y funciones propias del Centro.

h) Fomentar las relaciones con otras instituciones de la
comunidad científica, tanto nacionales como extranjeras, así
como promover la organización de congresos y reuniones
científicas, relacionados con la tecnología del sector agroali-
mentario.

i) Administrar, en régimen de derecho privado, los dere-
chos de obtentor cuya titularidad corresponda a la Comuni-
dad Autónoma de Aragón relacionados con la investigación
y desarrollo agroalimentarios tales como patentes, obtencio-
nes vegetales u otras de naturaleza análoga.

j) Administrar, directa o indirectamente, las fincas que
formen parte del Patrimonio Agrario de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y que se le puedan adscribir o adjudicar,
para cumplir las finalidades del Centro en materia de inves-
tigación, transferencia y formación agraria, en los términos
establecidos en su régimen jurídico respectivo.

k) La creación, fomento e impulso de una biblioteca
agroalimentaria.

l) Participar en cooperativas o sociedades mercantiles por
sí mismo o en colaboración con otros entes públicos o pri-
vados.

m) Participar en fundaciones u otras entidades cuyo ob-
jeto sea la financiación o realización de actividades relacio-
nadas con sus fines.

n) Establecer relaciones contractuales o de cooperación
con personas físicas o jurídicas y especialmente las dirigidas
a la constitución de entidades participadas por universidades
y por otros entes de investigación.

ñ) Efectuar tareas de control y certificación en el ámbito
agroalimentario.

o) Cualesquiera otras funciones que expresamente se le
asignen por el ordenamiento jurídico o que se deriven de los
fines de carácter general señalados en el artículo 2 de la pre-
sente Ley.

2. El Centro elaborará su Plan Estratégico de Actuacio-
nes de I+D+T atendiendo a las directrices expresadas por el
Plan Autonómico de Investigación, Desarrollo y Transferen-
cia de Conocimientos de Aragón.

Artículo 4.— Prerrogativas para el ejercicio de potesta-
des administrativas.

1. Corresponde al Centro, para el cumplimiento de los fi-
nes que le son propios, el ejercicio de las potestades admi-
nistrativas de fomento, supervisión, inspección, control y
sanción establecidas en la legislación en materia agroalimen-
taria, sin perjuicio de las competencias que pudieran tener
atribuidos otros órganos o entidades de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Para el ejercicio de las potestades administrativas, el
Centro dispondrá de las prerrogativas que, con carácter ge-
neral, reconoce el ordenamiento jurídico a los organismos
públicos.

CAPÍTULO I
ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN

Artículo 5.— Estructura del Centro.
1. El Centro dispondrá de los siguientes órganos de di-

rección y asesoramiento:
a) El Consejo Rector, la Comisión Permanente y el Di-

rector, como órganos de dirección.
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b) El Consejo Científico, como órgano de asesoramiento.
2. Los Estatutos del Centro determinarán su organización

interna para la gestión de las funciones que se le atribuyen en
esta Ley.

Artículo 6.— Funciones del Consejo Rector.
Corresponderán al Consejo Rector las siguientes fun-

ciones:
a) Planificar las actuaciones de investigación, innova-

ción, transferencia tecnológica y formación del Centro en el
marco de las políticas y directrices agroalimentarias fijadas
por el Gobierno de Aragón.

b) Elaborar el Proyecto del Plan Estratégico de Actua-
ciones en I+D+T del Centro, que será elevado al Gobierno
para su aprobación.

c) Aprobar el anteproyecto de presupuesto.
d) Aprobar el informe anual de gestión elevándolo al

Gobierno de Aragón, conforme a lo dispuesto en el artículo
70.9 de la Ley de Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado por Decre-
to Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

e) Disponer de cumplida información respecto de los do-
cumentos relativos a la actividad económica y financiera del
Centro previstos en la legislación vigente de hacienda de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

f) Autorizar la participación en cooperativas o sociedades
mercantiles, fundaciones y otras personas jurídicas.

Artículo 7.— Composición del Consejo Rector.
1. El Consejo Rector estará presidido por el Consejero

del Departamento competente en materia de investigación
agroalimentaria y contará con dos vicepresidentes:

a) El Director del Centro, como Vicepresidente primero.
b) El Director General responsable en materia de investi-

gación, como Vicepresidente segundo.
2. Los vicepresidentes sustituirán al Presidente en los ca-

sos de ausencia o enfermedad.
3. El Consejo Rector estará formado, también, por los si-

guientes vocales:
a) El Secretario General Técnico, o, en su caso, Vicecon-

sejero, y los Directores Generales del Departamento con
competencia en materia de investigación agroalimentaria.

b) Un representante por cada una de las Direcciones Ge-
nerales con competencia en materia de investigación, econo-
mía, medio ambiente, industria, sanidad y consumo a pro-
puesta de los Consejeros respectivos.

c) El Presidente del Consejo Científico.
d) Dos representantes de la Universidad de Zaragoza a

propuesta de su Rector.
e) Un representante del Instituto Nacional de Investiga-

ción y Tecnología Agraria y Alimentaria a propuesta de su
Director.

f) Los siguientes representantes de los sectores económi-
cos y sociales, todos ellos a propuesta de sus respectivas or-
ganizaciones:

— Un representante por cada una de las organizaciones
profesionales agrarias, federaciones de las mismas legalmen-
te constituidas, coaliciones de dos o más entidades de esta
naturaleza o agrupaciones independientes de electores con
representación en las Cámaras Agrarias de Aragón.

— Un representante de las uniones, federaciones y con-
federaciones de las cooperativas agrarias con domicilio so-
cial en Aragón.

— Dos representantes de las industrias agroalimentarias
con domicilio social en Aragón, elegidos de entre sus miem-
bros.

— Un representante de cada uno de los sindicatos de tra-
bajadores más representativos en el ámbito de la Comunidad
Autónoma.

— Un representante de las organizaciones de consumi-
dores y usuarios domiciliadas en Aragón.

— Dos representantes de las organizaciones sociales
cuyo objeto principal sea la protección y conservación del
medio ambiente.

— Dos representantes de las Denominaciones de Origen
existentes en Aragón y designados por éstas.

g) El Presidente del órgano de representación de los tra-
bajadores del Centro.

h) Un representante de cada uno de los partidos políticos
con representación en las Cortes de Aragón.

4. El Consejo tendrá un Secretario que será un funciona-
rio del Centro, propuesto por su Director, con voz y voto.

5. Todos los miembros del Consejo Rector serán nom-
brados mediante Acuerdo del Gobierno de Aragón.

6. El Consejo Rector se renovará por mitades cada cuatro
años, salvo en el supuesto de los miembros que lo sean por
razones del cargo que ocupen en la Administración de la
Comunidad Autónoma o en otras instituciones aragonesas.

7. El Consejo Rector se reunirá al menos una vez al año
previa convocatoria de su Presidente.

8. El Consejo Rector se reunirá siempre que así lo consi-
dere su Presidente y también a propuesta razonada de, al me-
nos, la tercera parte de sus miembros.

9. Los Estatutos del Centro especificarán el régimen de
organización y funcionamiento del Consejo Rector.

Artículo 8.— Comisión Permanente.
El Consejo Rector podrá designar de entre sus miembros

una Comisión Permanente cuya composición, funcionamien-
to y atribuciones se regularán estatutariamente.

Artículo 9.— El Director del Centro.
1. El Director ostenta la representación legal del Centro y

ejercerá la dirección, gestión, coordinación, control y super-
visión de todas sus actividades y, entre otras, le corresponde-
rán las siguientes funciones:

a) Ejecutar los acuerdos adoptados por el Consejo Rector
b) Elaborar el anteproyecto de presupuesto y el informe

anual sobre la gestión realizada de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 70.9 de la Ley de Administración de la Comu-
nidad Autónoma, cuyo texto refundido fue aprobado por
Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de
Aragón, así como aprobar las cuentas anuales.

c) Proponer al Gobierno de Aragón las retribuciones
complementarias del personal al servicio del Centro.

d) La ejecución presupuestaria.
e) Elaborar la plantilla de personal del Centro.
f) Ejercer, respecto de los funcionarios y empleados al

servicio de la Administración Pública destinados en el Cen-
tro, las mismas competencias que la normativa sobre función
pública atribuye a los Consejeros.

11898 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 280 - 12 de diciembre de 2002



g) Ejercer las acciones judiciales y administrativas
h) Ser el órgano de contratación del Centro.
i) Realizar los actos necesarios para la adecuada conser-

vación, administración y gestión de su patrimonio así como
del presupuesto.

j) Autorizar los actos de disposición de los bienes y de-
rechos de naturaleza mobiliaria, así como de las patentes, de-
rechos de obtención vegetal y otros análogos, en este caso,
conforme a lo dispuesto en el Capítulo II de la presente Ley.

k) Trasladar al Consejo Rector las propuestas necesarias
para el buen funcionamiento del Centro, incluyendo las de
participación en el capital social de cooperativas y socieda-
des mercantiles que se consideren convenientes para el cum-
plimiento de sus fines.

l) Formular y trasladar a los organismos públicos y ór-
ganos competentes de la Administración de la Comunidad
Autónoma cuantas propuestas se juzguen convenientes en
materia de investigación agroalimentaria.

m) Cualquier otra función del Centro no atribuida por la
presente Ley o por otra disposición a otros órganos superio-
res del mismo.

2. El Director del Centro será nombrado por Decreto del
Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejero con compe-
tencia en materia de investigación agroalimentaria, debiendo
reunir los mismos requisitos que se exigen para el nombra-
miento de los Directores Generales.

3. Los actos y resoluciones administrativas del Director
del Centro no agotarán la vía administrativa, siendo suscep-
tibles de recurso de alzada ante el Consejero competente en
materia agroalimentaria.

Artículo 10.— Funciones del Consejo Científico.
1. El Consejo Científico es el órgano de asesoramiento

del Centro en materia científica, de investigación agroali-
mentaria, de transferencia de resultados y de formación.

2. Son funciones del Consejo científico:
a) Coordinar la elaboración del Plan Estratégico de

Actuaciones en I+D del Centro.
b) Proponer las líneas de actuación del Centro en el mar-

co de la política agroalimentaria y de investigación e innova-
ción tecnológica fijada por el Gobierno de Aragón.

c) Proponer los fines y objetivos de las nuevas líneas de
actuación o la reestructuración de las existentes.

d) Sugerir modificaciones en la estructura y organización
científica del Centro en orden a mejorar su eficacia y efi-
ciencia.

e) Contribuir a la detección de la problemática científico-
técnica del sector agroalimentario, en cooperación con la ini-
ciativa privada, así como proponer programas de actuación.

f) Asesorar sobre la política en materia de becas seguida
por el Centro señalando los objetivos prioritarios a conseguir
y las exigencias científicas requeridas para su concesión.

g) Proponer la estructuración de las líneas de transferen-
cia tecnológica y de formación en el medio rural aragonés.

3. La labor de asesoramiento que tiene encomendada el
Consejo Científico podrá ejercerla a solicitud tanto del Con-
sejo Rector como del Director o por propia iniciativa en los
casos que lo estime oportuno.

4. El Consejo Científico dará traslado al Director del
Centro de todos los acuerdos que adopte.

Artículo 11.— Composición del Consejo Científico.
1. La composición del Consejo Científico se determina-

rá en los Estatutos del Centro debiendo incluir, al menos, re-
presentación del personal científico y técnico del Centro, del
Consejo Asesor de Investigación y Desarrollo de Aragón, del
Instituto Tecnológico de Aragón, de la Universidad de Zara-
goza y del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología
Agraria y Alimentaria.

2. Sus miembros serán nombrados por Acuerdo del
Gobierno de Aragón.

3. El Consejo Científico se renovará por mitades cada
cuatro años.

4. El Consejo Científico elegirá, de entre sus miembros,
a su Presidente, quien formará parte del Consejo Rector

5. En sus reuniones actuará como secretario un funciona-
rio del Centro, designado por su Director, con voz pero sin
voto.

6. Los Estatutos del Centro determinarán el régimen de
organización y funcionamiento del Consejo Científico.

CAPÍTULO II
RÉGIMEN PATRIMONIAL Y DE CONTRATACIÓN

Artículo 12.— Bienes que integran el patrimonio propio
del Centro.

Formarán parte del patrimonio propio del Centro los si-
guientes bienes y derechos:

a) Los derechos en forma de patentes, títulos de obten-
ción vegetal y otros análogos (en adelante, derechos de pro-
piedad industrial) obtenidos por el Centro así como aquellos
de esta naturaleza cuya titularidad, a la entrada en vigor de la
presente Ley, corresponda a la Comunidad Autónoma y sean
resultado de las investigaciones previas realizadas por los
Servicios que se adscriban al Centro y aquellos derechos de
esa naturaleza que puedan integrarse en él en virtud de la dis-
posición adicional primera, apartado 2, de la presente Ley.

b) Cualesquiera otros bienes y derechos que adquiera o le
sean incorporados por cualquier persona física o jurídica por
cualquier título.

Artículo 13.— Explotación de los derechos de propie-
dad industrial de titularidad del Centro.

1. El Director del Centro podrá acordar la adscripción de
los derechos de propiedad industrial de que sea titular en fa-
vor de empresas creadas o participadas por el Centro.

2. Igualmente corresponde al Director del Centro la com-
petencia para acordar la cesión del uso o explotación de esta
clase de derechos en favor de personas físicas o jurídicas,
previa contraprestación y con sujeción a los principios de pu-
blicidad y concurrencia propios de la contratación adminis-
trativa, salvo que se den las causas previstas en la legislación
vigente en materia de patrimonio de la Comunidad Autóno-
ma que habilitaran la aplicación del procedimiento de adju-
dicación directa.

Artículo 14.— Enajenación de los derechos de propie-
dad industrial de titularidad del Centro.

1. La enajenación de esta clase de derechos podrá reali-
zarse por el procedimiento de adjudicación directa en favor
de empresas participadas por el Centro y a través del proce-
dimiento de subasta pública en el resto de los casos, salvo
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que pudieran concurrir circunstancias que, de acuerdo con lo
dispuesto en la legislación vigente en materia de patrimonio
de la Comunidad Autónoma, habilitaran la aplicación del
procedimiento de adjudicación directa.

2. Los citados actos de disposición de esta clase de dere-
chos se acordarán por el Director del Centro previa comuni-
cación al Consejero competente en materia de investigación
agroalimentaria, sin perjuicio de la necesidad de obtener au-
torización previa del órgano al que, de acuerdo con lo dis-
puesto en la legislación de patrimonio de la Comunidad
Autónoma, corresponda su emisión.

Artículo 15.— Bienes inmuebles adscritos al Centro.
Los bienes y derechos de naturaleza inmobiliaria que le

sean adscritos por la Comunidad Autónoma de Aragón con-
servarán su calificación jurídica originaria y no podrán ser
objeto de disposición por el Centro, ni incorporados a su pa-
trimonio, ni enajenados o permutados directamente.

Artículo 16.— Coordinación con el patrimonio de la
Comunidad Autónoma.

El Centro deberá informar anualmente al Departamento
competente en materia de patrimonio, en la forma y términos
establecidos en la legislación de patrimonio de la Comunidad
Autónoma, de las adquisiciones, adscripciones, cesiones y
enajenaciones de los bienes y derechos de titularidad del
Centro.

Artículo 17.— Régimen jurídico aplicable a los con-
tratos.

1. La contratación del Centro se someterá al Derecho pri-
vado con respeto a los principios contenidos en la legislación
básica estatal sobre contratos de las Administraciones pú-
blicas.

2. La contratación del Centro se regirá por la legislación
de contratos de las Administraciones públicas en aquellos su-
puestos contemplados en la misma en los que, de acuerdo con
su naturaleza de entidad de Derecho Público, deba someterse
total o parcialmente al régimen de contratación pública.

CAPÍTULO III
RÉGIMEN DE PERSONAL

Artículo 18.— Personal.
El personal del Centro estará integrado por:
a) El personal directivo que se establezca en los Estatutos

del Centro.
b) El personal al servicio de la Administración de la Co-

munidad Autónoma de Aragón incorporado inicialmente al
Centro y aquel otro que, con posterioridad, alcance destino
en este por medio de las formas de provisión previstas en la
legislación sobre función pública.

c) El personal investigador, científico y técnico contrata-
do de acuerdo con la Ley 13/1986 y disposiciones que la de-
sarrollen.

d) El personal laboral contratado por el Centro.

Artículo 19.— Puestos reservados al personal funciona-
rio y laboral de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón adscritos al Centro.

1. Se reservan para personal funcionario los puestos de
trabajo de carácter permanente relacionados con la investi-

gación, desarrollo, transferencia y administración, así como
aquellos otros adscritos inicialmente al Centro que, a la en-
trada en vigor de la presente Ley, estuviesen catalogados en
la correspondiente relación de puestos de trabajo para ser
ocupados por personal funcionario, o que pudieran catalo-
garse posteriormente, al ser afectados por futuros procesos
de funcionarización.

2. Se reservan para el personal laboral de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón todos los pues-
tos de carácter permanente adscritos inicialmente al Centro
que, a la entrada en vigor de la presente de Ley, estuviesen
catalogados en la correspondiente relación de puestos de tra-
bajo para ser ocupados por personal laboral, así como aque-
llos que pudieran adscribirse con posterioridad.

3. Los puestos integrados en la plantilla de personal del
Centro, tanto de personal laboral permanente como de fun-
cionario, serán cubiertos por los procedimientos selectivos
derivados de la Oferta anual de Empleo Público.

Artículo 20.— Retribuciones del personal del Centro.
1. Las retribuciones básicas del personal del Centro se

homologarán a las establecidas con carácter general para el
personal de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Aragón de similar nivel de clasificación y categoría, y las
complementarias se establecerán conforme a lo dispuesto en
el artículo 9.1.c.

2. En ningún caso, las retribuciones totales en cómputo
anual del personal adscrito al Centro serán inferiores a las
correspondientes a puestos de idéntico grupo y nivel del per-
sonal de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 21.— Régimen Jurídico del personal funciona-
rio y laboral de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón destinado en el Centro.

1. El personal del Centro se regirá por el Derecho Labo-
ral, con las especificaciones establecidas en este Capítulo y
las excepciones relativas a los funcionarios públicos de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y, en
su caso, de otras Administraciones Públicas, quienes se regi-
rán por la legislación sobre función pública que les resulte de
aplicación.

2. El personal laboral de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón destinado en el Centro se regirá
por el Convenio Colectivo para el personal laboral al servi-
cio de la Administración autonómica vigente en cada mo-
mento y por el resto de la normativa que sea de aplicación a
dicho personal.

3. El personal funcionario y laboral destinado en el
Centro mantendrá todos sus derechos adquiridos y en parti-
cular los de antigüedad, categoría, niveles retributivos, ac-
ción social y salud laboral derivados del puesto de origen, así
como los correspondientes a su carrera y promoción profe-
sional dentro de la Administración.

Artículo 22.— Personal laboral propio del Centro.
1. La contratación del personal directivo que no lo sea

por su condición de funcionario se definirá en los Estatutos
del Centro y se realizará, de acuerdo con los principios de
igualdad, mérito y capacidad, bajo la modalidad de relación
laboral especial de alta dirección, sin que puedan pactarse
cláusulas indemnizadoras por razón de la extinción de la re-
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lación jurídica que le una con el Centro, fijándose su retri-
bución por el Gobierno de Aragón a propuesta del Director
del Centro.

2. La contratación del personal eventual propio del Cen-
tro se realizará previa convocatoria pública y de acuerdo con
los principios de igualdad, mérito y capacidad.

3. El personal laboral contratado por el Centro se regirá
por la legislación laboral y por el Convenio Colectivo para el
personal laboral al servicio de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón vigente en cada momento.

Artículo 23.— Ejercicio de potestades administrativas
por personal funcionario.

Las potestades administrativas atribuidas al Centro solo
podrán realizarse por el personal funcionario, no pudiendo
hacerlo el resto de personal destinado en el Centro o por él
contratado.

Artículo 24.— Carrera profesional del personal investi-
gador y técnico.

Con sujeción a lo previsto en los artículos 39 y 40 de la
Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad
Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado
por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, la carrera
profesional del personal investigador y técnico se regulará
reglamentariamente, en términos que permitan conjugar la
experiencia profesional y dedicación con el nivel del puesto
de trabajo desempeñado en cada momento.

El mencionado reglamento regulará las relaciones con
empresas por parte del personal investigador, científico y
técnico del Centro.

CAPÍTULO IV
RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO

Artículo 25.— Los créditos presupuestarios.
1. El Centro elaborará anualmente el anteproyecto de pre-

supuesto, que será aprobado por el Consejo Rector y poste-
riormente será remitido por el Consejero del Departamento
con competencia en materia de investigación agroalimenta-
ria, junto con el de su Departamento, al competente en ma-
teria de hacienda.

2. Previa autorización del órgano que, de acuerdo con lo
previsto en la legislación vigente en materia de hacienda y
presupuestos, resulte competente, podrán aplicarse al Centro
créditos correspondientes a los programas de gasto del De-
partamento con competencia en materia de investigación
agroalimentaria o de otros Departamentos, cuando aquellos
se destinen a actividades propias de las funciones que tiene
encomendadas el Centro.

3. Podrán generar crédito en las dotaciones del estado de
gastos del presupuesto del Centro los mayores ingresos a los
inicialmente previstos en el ejercicio corriente, en los su-
puestos y términos contenidos en la legislación de hacienda
de la Comunidad Autónoma.

4. Las dotaciones incluidas en el estado de gastos del pre-
supuesto del Centro tendrán carácter limitativo; no obstante,
podrán declararse ampliables conforme a lo previsto en la le-
gislación de hacienda de la Comunidad Autónoma y, en par-
ticular, cuando se fijen en función de los recursos generados
por la actividad propia del Centro en las cuantías necesarias

para reflejar las modificaciones positivas en los créditos de
transferencias destinados a la misma, conforme a lo dispues-
to en la legislación de hacienda de la Comunidad Autónoma
de Aragón.

Artículo 26.— Gestión económico-financiera.
1. El Centro no podrá prestar avales a terceros ni emitir

deuda. Para la concertación de préstamos deberá contar con
la autorización del Consejero competente en materia de ha-
cienda.

2. El control de la gestión económico-financiera del Cen-
tro se llevará a cabo por la Intervención General de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como
por cuantos órganos e instituciones tengan atribuido el ejer-
cicio de esta función de control.

3. El Centro estará sujeto al sistema de contabilidad pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 27.— Recursos económicos.
Los recursos del Centro estarán integrados por:
a) Las consignaciones previstas en los Presupuestos de la

Comunidad Autónoma de Aragón.
b) Los productos y rentas de su patrimonio, incluidos los

ingresos que le correspondan derivados de los derechos de
propiedad industrial.

c) Las subvenciones o aportaciones voluntarias de enti-
dades e instituciones tanto públicas como privadas.

d) Las tasas y precios públicos que resulten exigibles por
la prestación de los servicios encomendados.

e) Los que procedan de la enajenación de sus bienes o
productos.

f) Los créditos y préstamos que pueda concentrar o que
se le puedan atribuir con arreglo a las disposiciones vigentes.

g) Cualquier otro que pudiera obtener en el ejercicio de
sus funciones.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Unidades y órganos que se integran en el
Centro.

1. Se integran en el Centro de Investigación y Tecnología
Agroalimentaria de Aragón los Servicios actualmente de-
pendientes de la Dirección General de Tecnología Agraria
del Departamento de Agricultura.

2. Por Decreto del Gobierno de Aragón podrá acordarse
la integración de aquellos otros organismos, servicios o uni-
dades cuyas funciones sean afines o complementarias a las
atribuidas al Centro, así como la separación del mismo de
aquellos que se estime conveniente.

Segunda.— Patrimonio adscrito y propio del Centro.
1. Quedarán adscritos al Centro los bienes y derechos co-

rrespondientes a los organismos, servicios o unidades que se
integren en el Centro.

2. El Gobierno de Aragón hará efectiva la cesión a favor
del Centro, en un plazo de seis meses desde la entrada en vi-
gor de la presente Ley, de los derechos de propiedad indus-
trial que hayan sido obtenidos por la Comunidad Autónoma
en el ejercicio de funciones o fines que mediante la presente
Ley a aquel se le atribuyen.
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Tercera.— Competencias para la imposición de san-
ciones.

1. La competencia en materia de imposición de sanciones
corresponderá al Director del Centro, hasta la cantidad de
30.050,60 euros.

2. La competencia en materia de imposición de sanciones
que superen los 30.050,60 euros corresponde al Consejero
del Departamento competente en materia de investigación
agroalimentaria.

3. La fase de instrucción de los procedimientos sancio-
nadores corresponderá a los órganos que se determinen en
los Estatutos del Centro.

Cuarta.— Subrogación del Centro.
Los bienes, derechos, obligaciones y los medios materia-

les que correspondan a los organismos, servicios y unidades
que se integran en el Centro pasarán a ser titularidad de este.

Quinta.— Extinción del Centro.
1. El Centro se extinguirá, poniendo fin a su personalidad

jurídica, en la forma y por las causas establecidas para los or-
ganismos públicos en la legislación de Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

2. En el caso de desaparición del Centro, los empleados
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón
que estuvieran adscritos a él tendrán derecho, sin solución de
continuidad, a ser adscrito en una plaza del Departamento de
procedencia con la misma categoría, nivel retributivo y en la
misma localidad que tuvieran en el Departamento de origen,
computándose los derechos y el tiempo de servicio prestados
en el Centro como prestados en la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

Sexta.— Modificaciones presupuestarias.
Se autoriza al Consejero competente en materia de ha-

cienda para realizar las modificaciones presupuestarias que
permitan dotar al Centro de los recursos necesarios, con car-
go a las consignaciones que para el cumplimiento de sus fi-
nes recogen los programas 542.01 y 714.01 en los presu-
puestos vigentes.

Séptima.— Representación y defensa en juicio.
La dirección y coordinación del asesoramiento jurídico y

la representación y defensa en juicio del Centro correspon-
derá a los letrados integrados en los Servicios Jurídicos de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 447.2 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Supresión de organismos, servicios y unida-
des integradas en el Centro.

1. En el plazo de un mes después de la entrada en vigor
de los Estatutos del Centro se suprimirá la Dirección General

de Tecnología Agraria junto con los organismos, servicios y
unidades que se integren en el mismo.

2. En tanto no se lleve a cabo esta supresión, las funcio-
nes que la Ley atribuye al Centro continuarán siendo ejerci-
das por los organismos, servicios y unidades que las tuvieran
atribuidas.

Segunda.— Plantilla de personal.
1. La plantilla de personal del Centro se aprobará por el

Gobierno de Aragón a propuesta del Consejero del Departa-
mento competente en materia de investigación agroalimen-
taria.

2. Hasta la aprobación de la plantilla de personal, se ads-
criben al Centro las unidades, organismos y servicios actual-
mente integrados en la Dirección General de Tecnología
Agraria del Departamento de Agricultura.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.— Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan o contradigan lo estableci-
do en la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Estatuto del Centro.
El Gobierno de Aragón aprobará los Estatutos del Cen-

tro, en el plazo máximo de tres meses desde la entrada en vi-
gor de esta Ley, a iniciativa del Consejero con competencia
en materia de investigación agroalimentaria y a propuesta
conjunta de los Consejeros con competencias sobre organi-
zación administrativa y hacienda.

Segunda.— Desarrollo reglamentario de la carrera pro-
fesional.

Por Decreto del Gobierno de Aragón se aprobará, en el
plazo de doce meses desde la entrada en vigor de la presen-
te Ley, la regulación de la carrera profesional del personal in-
vestigador, científico y técnico, conforme a lo dispuesto en
el artículo 24 de la presente Ley.

Tercera.— Habilitación para el desarrollo reglamenta-
rio de la Ley.

1. Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las dis-
posiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de la
presente Ley.

2. Se autoriza al Consejero del Departamento competen-
te en materia de investigación agroalimentaria para revisar
las cantidades definidas en la disposición adicional tercera.

Cuarta.— Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2003.
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Aprobación por el Pleno de las
Cortes de la Proposición no de Ley
núm. 155/02, sobre transformación
de tierras en regadío.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 12 y
13 de diciembre de 2002, con motivo del debate de la Pro-
posición no de Ley núm. 155/02, sobre transformación de
tierras en regadío, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
realizar las gestiones oportunas para iniciar la transforma-

ción en regadío de los sectores X, XI, XVII y XVIII de Bar-
denas II, que figuran en el anexo III del Plan Nacional de
Regadíos, que se encuentran en las mejores condiciones ad-
ministrativas para poder actuar sobre ellos con respecto al
resto de los sectores declarados de Interés Nacional y están
contemplados en el Anejo III del Convenio del Plan Nacio-
nal de Regadíos firmado con el MAPA.»

Se ordena su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2002.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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1.2. Proposiciones no de Ley
1.2.1. Aprobadas en Pleno

1.2.2. Aprobadas en Comisión

Aprobación por la Comisión de In-
dustria, Comercio y Desarrollo de
la Proposición no de Ley núm.
165/02, sobre el apoyo a las empre-
sas aragonesas de comercio elec-
trónico.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la Proposición no
de Ley núm. 165/02, sobre el apoyo a las empresas aragone-
sas de comercio electrónico, que ha sido aprobada por la
Comisión de Industria, Comercio y Desarrollo, en sesión ce-
lebrada el día 11 de diciembre de 2002.

Zaragoza, 11 de diciembre de 2002.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

La Comisión de Industria, Comercio y Desarrollo, en se-
sión celebrada el día 11 de diciembre de 2002, con motivo
del debate de la Proposición no de Ley núm. 165/02, sobre el
apoyo a las empresas aragonesas de comercio electrónico, ha
acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
desarrollar una política de apoyo a las empresas dedicadas
específicamente al comercio electrónico, mediante la co-
laboración ante sus necesidades financieras y logísticas y la
promoción del sector a través del asociacionismo empresa-
rial y del impulso de una imagen de marca.»

Zaragoza, 11 de diciembre de 2002.

El Presidente de la Comisión de Industria,
Comercio y Desarrollo
JAVIER ALLUÉ SUS

Aprobación por la Comisión de Sa-
nidad y Asuntos Sociales de la Pro-
posición no de Ley núm. 173/02,
sobre integración efectiva de los
servicios de Salud Pública en la es-
tructura territorial del Servicio
Aragonés de Salud y homogeneiza-
ción de las relaciones de empleo del
personal adscrito al mismo.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la Proposición no
de Ley núm. 173/02, sobre integración efectiva de los servi-
cios de Salud Pública en la estructura territorial del Servicio
Aragonés de Salud y homogeneización de las relaciones de
empleo del personal adscrito al mismo, que ha sido aproba-
da por la Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales, en sesión
celebrada el día 11 de diciembre de 2002.

Zaragoza, 11 de diciembre de 2002.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

La Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales, en sesión
celebrada el día 11 de diciembre de 2002 , con motivo del de-
bate de la Proposición no de Ley núm. 173/02, sobre inte-
gración efectiva de los servicios de Salud Pública en la es-
tructura territorial del Servicio Aragonés de Salud y
homogeneización de las relaciones de empleo del personal
adscrito al mismo, ha acordado lo siguiente:



«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
que integre efectivamente los servicios de Salud Pública en
la estructura de prestación de servicios del SALUD, y ho-
mogeneice voluntariamente las relaciones de empleo de los
empleados públicos adscritos a Salud Pública con las del res-
to del personal del organismo autónomo, sin que ello supon-
ga merma de las condiciones salariales y laborales del per-
sonal afectado.»

Zaragoza, 11 de diciembre de 2002.

El Presidente de la Comisión
de Sanidad y Asuntos Sociales

JOSÉ ANTONIO GARCÍA LLOP

Aprobación por la Comisión de Sa-
nidad y Asuntos Sociales de la Pro-
posición no de Ley núm. 176/02,
sobre publicidad del Decreto de in-
tegración del personal funcionario
y laboral del Servicio Aragonés de
Salud.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la Proposición no
de Ley núm. 176/02, sobre publicidad del Decreto de inte-
gración del personal funcionario y laboral del Servicio Ara-
gonés de Salud, que ha sido aprobada por la Comisión de
Sanidad y Asuntos Sociales, en sesión celebrada el día 11 de
diciembre de 2002.

Zaragoza, 11 de diciembre de 2002.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

La Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales, en sesión
celebrada el día 11 de diciembre de 2002, con motivo del de-
bate de la Proposición no de Ley núm. 176/02, sobre publi-
cidad del Decreto de integración del personal funcionario y
laboral del Servicio Aragonés de Salud, ha acordado lo si-
guiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
que antes de la publicación del Decreto donde se establezca el
procedimiento de integración en la condición de personal es-
tatutario del SAS realice y envíe el correspondiente informe al
personal afectado por dicha norma para que pueda formarse
criterio sobre la conveniencia o no de acogerse al mismo.»

Zaragoza, 11 de diciembre de 2002.

El Presidente de la Comisión
de Sanidad y Asuntos Sociales

JOSÉ ANTONIO GARCÍA LLOP
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1.3. Mociones
1.3.1. Aprobadas en Pleno

Aprobación por el Pleno de las
Cortes de la Moción núm. 30/02,
dimanante de la Interpelación
núm. 51/02, relativa a actuaciones
en infraestructuras de carreteras
relacionadas con el turismo de nie-
ve de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 12 y
13 de diciembre de 2002, con motivo del debate de la Mo-
ción núm. 30/02, dimanante de la interpelación núm. 51/02,
relativa a actuaciones en infraestructuras de carreteras rela-
cionadas con el turismo de nieve de Aragón, ha aprobado lo
siguiente:

«Las Cortes de Aragón consideran que el turismo de nieve
constituye el principal activo socioeconómico para las comar-
cas pirenaicas y dos comarcas turolenses. Por ello se conside-
ra esencial el asegurar unos accesos adecuados y plenamente
respetuosos con el medio natural, que favorezcan el acceso en

transporte colectivo público a los centros de esquí que actual-
mente presenten carencias en ese aspecto. A tal efecto, las
Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a que:

1. Establezca una Mesa de Negociación entre el Gobier-
no de Aragón, las Diputaciones Provinciales de Huesca y
Teruel y los Ayuntamientos afectados para establecer las ba-
ses que permitan al ejecutivo autonómico asumir en el plazo
más breve posible la titularidad de las vías de comunicación
implicadas en los accesos finales a los centros de esquí, al
objeto de facilitar las actuaciones urgentes en materia de
acondicionamiento y conservación de las mismas.

2. Priorice las actuaciones en las carreteras autonómicas
relacionadas directamente con el turismo de nieve, estable-
ciendo un plan de actuación global de construcción y con-
servación de los accesos a los centros de esquí.

3. En el Consejo de Administración de ARAMÓN, Mon-
tañas de Aragón, S.A., establecido según Decreto 291/01, de
6 de noviembre, se incluya a un representante cualificado del
Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes.»

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2002.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD



Aprobación por el Pleno de las
Cortes de la Moción núm. 31/02,
dimanante de la Interpelación
núm. 48/02, relativa al sistema de
museos de Aragón
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 12 y
13 de diciembre de 2002, con motivo del debate de la Mo-
ción núm. 31/02, dimanante de la Interpelación núm. 48/02,
relativa al sistema de museos de Aragón, ha aprobado lo si-
guiente:

«Las Cortes instan al Gobierno de Aragón a:
1.º Elaborar un nuevo proyecto museístico en torno a la

figura de Francisco de Goya que ponga de relieve su obra
con un planteamiento que compatibilice sus diferentes ubi-
caciones actuales y titularidades.

2.º Realizar un programa museístico que desarrolle y po-
tencie el funcionamiento del sistema de museos de Aragón,
así como sus necesidades, financiación y recursos.

3.º Crear un equipo técnico de restauración, conservación
y difusión pedagógica que asesore y dé servicio a todos los
centros del sistema de museos, bien mediante fórmulas iti-
nerantes, bien mediante formación continuada.

4.º Editar unas guías didácticas de los Museos Provin-
ciales de Zaragoza y Huesca, así como el Museo Pablo Se-
rrano y Museo Joan Cabré, que se distribuyan gratuitamente
a sus visitantes.

5.º Agilizar el proceso de ampliación del Museo de Zara-
goza con la finalidad de asegurar una mejor y más completa
exhibición de sus colecciones y actividades complementa-
rias, contando con la cofinanciación oportuna por parte del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, todo ello desde
un acuerdo con el Ayuntamiento de Zaragoza a fin de asegu-
rar una correcta reubicación de los servicios que presta en la
actualidad la Fundación La Caridad.»

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2002.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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1.4. Resoluciones
1.4.1. Aprobadas en Pleno

Resoluciones aprobadas por el Ple-
no de las Cortes de Aragón al Plan
estratégico de la red viaria de
Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de las resoluciones
aprobadas en el Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión ce-
lebrada los días 12 y 13 de diciembre de 2002, relativas al
Plan estratégico de la red viaria de Aragón.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2002.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

I
RESOLUCIONES APROBADAS A PROPUESTA

DE LA AGRUPACIÓN PARLAMENTARIA
IZQUIERDA UNIDA DE ARAGÓN (G.P. MIXTO)

1. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
fin de que presente una memoria económica valorada que
acompañe al Plan estratégico, de manera que se pueda hacer
una previsión financiera plurianual a lo largo de los años de
vigencia del mismo (2001-2006).

2. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
fin de que considere que los recursos financieros destinados
a inversiones en carreteras derivados del Fondo Especial para

la provincia de Teruel y del Plan de la Minería del Carbón y
Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras deben ser
considerados como complementarios, y no sustitutorios, de
las inversiones ordinarias en carreteras que la Diputación
General debe realizar en las zonas afectadas por ambas ac-
tuaciones.

3. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
fin de que acelere el proceso de traspaso completo hacia la
Diputación General de las carreteras de interés supracomar-
cal titularidad de las Diputaciones Provinciales.

4. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
fin de que acelere el proceso de traspaso de las carreteras de
titularidad de la Confederación Hidrográfica del Ebro en las
antiguas zonas de colonización de Aragón (Bardenas, Mone-
gros y Alcañiz).

5. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
fin de que presente un Plan complementario de actuaciones
en materia de travesías y variantes, que establezca las priori-
dades a abordar en el período de referencia 2001-2006.

6. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
fin de que solicite al Gobierno central el desdoblamiento de
la Carretera Nacional 232 en los tramos Figueruelas-Mallén
y El Burgo de Ebro-Alcañiz (con posibilidad en un momen-
to posterior de continuar este desdoblamiento hasta el Medi-
terráneo, si así se considera necesario).

7. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
fin de que solicite ante el Gobierno central el desdoblamien-
to del tramo de la N-II comprendido entre Zaragoza y el lí-
mite de la provincia de Lleida.



Prórroga del plazo de presentación
de enmiendas al Proyecto de Ley
por la que se regula la organiza-
ción de las enseñanzas artísticas
superiores en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de
diciembre de 2002, ha acordado, a solicitud de los Grupos
Parlamentarios Popular y Chunta Aragonesista, y de confor-
midad con lo establecido en el artículo 105.1 del Reglamento

de la Cámara, prorrogar el plazo de presentación de enmien-
das al Proyecto de Ley por la que se regula la organización
de las enseñanzas artísticas superiores en Aragón (publicado
en el BOCA núm. 272, de 13 de noviembre de 2002) duran-
te 5 días, por lo que el citado plazo finalizará el día 23 de di-
ciembre de 2002.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de diciembre de 2002.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

II
RESOLUCIONES APROBADAS A PROPUESTA

DEL G.P. POPULAR

1. Las Cortes de Aragón consideran necesario que el Plan
estratégico de la red viaria de Aragón (2001-2006) se expre-
se en euros y no en pesetas.

2. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
que en el plazo de tres meses presente el Plan Estratégico de
Transporte de la Comunidad Autónoma de Aragón, tal y co-
mo viene recogido en el punto segundo del Plan estratégico
de la red viaria de Aragón (2001-2006).

3. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
que interrelacione el Plan estratégico de la red viaria de Ara-
gón (2001-2006) con el Plan General de Carreteras actual-
mente en revisión.

4. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
que el Plan estratégico de la red viaria de Aragón (2001-
2006) se apoye y tenga en cuenta lo establecido en la Ley
11/1992, de Ordenación del Territorio, y en la Ley 7/1998, de
Directrices Generales de Ordenación Territorial para Aragón.

5. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
que el Plan estratégico de la red viaria de Aragón (2001-
2006) se conecte al sistema de ciudades establecido en la Ley
7/1998, de Directrices Generales de Ordenación Territorial
para Aragón.

6. Las Cortes de Aragón consideran imprescindible que
el Plan estratégico de la red viaria de Aragón (2001-2006),
en lo relativo al epígrafe 5.5 («Reorganización de la red.
Competencias. Gobierno de Aragón/Diputaciones Provincia-
les»), recoja con exactitud la totalidad de las carreteras que
han sido transferidas por la Diputación Provincial de Teruel
a la Diputación General de Aragón.

7. Una de las prioridades que debe tener en cuenta el
Gobierno de Aragón, y que se están poniendo de manifiesto
en las últimas fechas, es lo concerniente a aspectos vincula-
dos a la seguridad.

En este sentido, este Plan omite cualquier mención y ac-
tuación encaminada a acometer la eliminación de pasos a ni-
vel existentes tanto en la Red Autonómica como en la Red
Local. Esta omisión contrasta con el mandato de las Cortes
de Aragón de 25 y 26 de abril del 2002 por el que instan al
Gobierno de Aragón a que con el Ministerio de Fomento ne-
gocie y firme el oportuno convenio para la eliminación de
pasos a nivel en nuestra Comunidad Autónoma.

Por todo ello, las Cortes de Aragón consideran impres-
cindible que el Plan estratégico de la red viaria de Aragón
(2001-2006) recoja el mandato de estas Cortes aprobado en
el Pleno de 25 y 26 de abril de 2002 e incluya un programa
de actuación y consignación presupuestaria para la elimina-
ción de pasos a nivel en nuestra Comunidad Autónoma.

III
RESOLUCIONES APROBADAS A PROPUESTA

DEL G.P. CHUNTA ARAGONESISTA

1. Las Cortes instan al Gobierno de Aragón, en el marco
del Plan estratégico de la red viaria aragonesa (2001-2006),
a impulsar decididamente la transferencia progresiva de la
red viaria cuya titularidad ostentan las diputaciones provin-
ciales a la comunidad autónoma, completándose en todo ca-
so un primer paquete por cada una de las tres diputaciones en
la presente legislatura.

2. Las Cortes instan al Gobierno de Aragón a que inclu-
ya en el Plan estratégico de la red viaria aragonesa (2001-
2006) un plan simultáneo de financiación que garantice la
ejecución en el plazo previsto de las actuaciones en él com-
prendidas.

3. Considerando definitivo el trazado de la Autovía
Huesca-Pamplona por Nueno-Sabiñánigo, Jaca-Pamplona,
en lugar de hacerlo por Ayerbe, las Cortes instan al Gobierno
de Aragón a incluir dentro de los Ejes Estructurales, del pun-
to 5.1 del Plan estratégico de la red viaria de Aragón, el eje
Huesca-Ejea de los Caballeros-Tudela a través de la cons-
trucción de una autovía, al norte del embalse de la Sotonera,
por tener una incidencia fundamental en el desarrollo socio-
económico de la Comunidad Autónoma.
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2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN
2.1. Proyectos de Ley
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2.3. Proposiciones no de Ley
2.3.1. Para su tramitación en Pleno

Enmienda presentada a la Propo-
sición no de Ley núm. 155/02, so-
bre transformación de tierras en
regadío.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 del Re-
glamento de la Cámara, he admitido a trámite la enmienda
presentada por el Grupo Parlamentario Socialista a la Propo-
sición no de Ley núm. 155/02, sobre transformación de tie-
rras en regadío, publicada en el BOCA núm. 268, de 31 de
octubre de 2002, cuyo texto se inserta a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2002.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Eduardo Alonso Lizondo, Diputado del Grupo Parla-
mentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la
siguiente enmienda a la Proposición no de Ley núm. 155/02,
relativa a transformación de tierras en regadío.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Sustituir el texto «en regadío de los sectores XI, XVII y
XVIII de Bardenas II» por el siguiente: «en regadío de los
sectores X, XI, XVII y XVIII de Bardenas II, que figuran en
el anexo III del Plan nacional de regadíos».

MOTIVACIÓN

Se considera más apropiado.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2002.
El Diputado

EDUARDO ALONSO LIZONDO
V.º B.º

El Portavoz
FRANCISCO PINA CUENCA

Enmienda presentada a la Propo-
sición no de Ley núm. 173/02, so-
bre integración efectiva de los
servicios de Salud Pública en la es-
tructura territorial del Servicio
Aragonés de Salud y homogeneiza-
ción de las relaciones de empleo del
personal adscrito al mismo.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 del Re-
glamento de la Cámara, la Mesa de la Comisión de Sanidad
y Asuntos Sociales ha admitido a trámite la enmienda pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Socialista, a la Proposi-
ción no de Ley núm. 173/02, sobre integración efectiva de
los servicios de Salud Pública en la estructura territorial del
Servicio Aragonés de Salud y homogeneización de las rela-
ciones de empleo del personal adscrito al mismo, publicada
en el BOCA núm. 276, de 29 de noviembre de 2002, cuyo
texto se inserta a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el
artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 11 de diciembre de 2002.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE SANIDAD Y ASUN-
TOS SOCIALES:

D.ª Rosa Pons Serena, Diputada del Grupo Parlamentario
Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 201.3
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguien-
te enmienda a la Proposición no de Ley núm. 173/02, sobre
integración efectiva de los servicios de Salud Pública en la
estructura territorial del Servicio Aragonés de Salud y ho-
mogeneización de las relaciones de empleo del personal ads-
crito al mismo.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Suprimir el texto siguiente: «y homogeneice las relaciones
de empleo de los empleados públicos adscritos a Salud Públi-
ca con las del resto del personal del organismo autónomo.».

MOTIVACIÓN

Se considera más apropiado.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2002.

La Diputada
ROSA PONS SERENA

V.º B.º
El Portavoz

FRANCISCO PINA CUENCA

2.3.2. Para su tramitación en Comisión
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2.4. Mociones
2.4.1. Para su tramitación en Pleno

Enmienda presentada a la Moción
núm. 30/02, dimanante de la Inter-
pelación núm. 51/02, relativa a
actuaciones en infraestructuras de
carreteras relacionadas con el tu-
rismo de nieve de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 186.6 del Re-
glamento de la Cámara, he admitido a trámite la enmienda
presentada por la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto) a la Moción núm. 30/02, dimanante
de la Interpelación núm. 51/02, relativa a actuaciones en in-
fraestructuras de carreteras relacionadas con el turismo de
nieve de Aragón, publicada en el BOCA núm. 279, de 11 de
diciembre de 2002, y cuyos textos se insertan a continuación.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2002.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 186.6 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula la siguiente enmienda a la Moción núm. 30/02, di-
manante de la Interpelación núm. 51/02, relativa a actuacio-
nes en infraestructuras de carreteras relacionadas con el tu-
rismo de nieve de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Al inicio del texto de la Moción. Donde dice: «Por ello se
considera esencial el asegurar unos accesos adecuados a los
centros de esquí...», debe decir: «Por ello se considera esen-
cial el asegurar unos accesos adecuados y plenamente respe-
tuosos con el medio natural, que favorezcan el acceso en
transporte colectivo público a los centros de esquí...».

MOTIVACIÓN

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 11 de diciembre de 2002.

El Portavoz
JESÚS LACASA VIDAL

Enmiendas presentadas a la Mo-
ción núm. 31/02, dimanante de la
Interpelación núm. 48/02, relativa
al sistema de museos de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 186.6 del Re-
glamento de la Cámara, he admitido a trámite las enmiendas
presentadas por la Agrupación Parlamentaria Izquierda Uni-
da de Aragón y el Grupo Parlamentario Popular a la Moción
núm. 31/02, dimanante de la Interpelación núm. 48/02, rela-
tiva al sistema de museos de Aragón, publicada en el BOCA
núm. 279, de 11 de diciembre de 2002, y cuyos textos se in-
sertan a continuación.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2002.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 186.6 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula la siguiente enmienda a la Moción núm. 31/02, di-
manante de la Interpelación núm. 48/02, relativa al sistema
de museos de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Al punto 1. Suprimir.

MOTIVACIÓN

Resulta inviable el proyecto de Espacio Goya tal y como
fue planteado; debe en todo caso ponerse de relieve la obra
de Goya tanto en el Museo de Zaragoza como en otros luga-
res de la Comunidad Autónoma.

Zaragoza, 11 de diciembre de 2002.

El Portavoz
JESÚS LACASA VIDAL

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 186.6 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula la siguiente enmienda a la Moción núm. 31/02, di-



manante de la Interpelación núm. 48/02, relativa al sistema
de museos de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Suprimir en el punto 2 de la Moción la expresión «en el
plazo de tres meses».

MOTIVACIÓN

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 11 de diciembre de 2002.

El Portavoz
JESÚS LACASA VIDAL

ENMIENDA NÚM. 3

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 186.6 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula la siguiente enmienda a la Moción núm. 31/02, di-
manante de la Interpelación núm. 48/02, relativa al sistema
de museos de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Suprimir en el punto 5 de la Moción la expresión «en el
plazo de un mes».

MOTIVACIÓN

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 11 de diciembre de 2002.

El Portavoz
JESÚS LACASA VIDAL

ENMIENDA NÚM. 4

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 186.6 del Reglamento de las Cortes de Aragón,

formula la siguiente enmienda a la Moción núm. 31/02, di-
manante de la Interpelación núm. 48/02, relativa al sistema
de museos de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Añadir un nuevo punto 6 que diga lo siguiente:
«Agilizar el proceso de ampliación del Museo de Zara-

goza con la finalidad de asegurar una mejor y más completa
exhibición de sus colecciones y actividades complementa-
rias, contando con la cofinanciación oportuna por parte del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, todo ello desde
un acuerdo con el Ayuntamiento de Zaragoza a fin de asegu-
rar una correcta reubicación de los servicios que presta en la
actualidad la Fundación La Caridad».

MOTIVACIÓN

Resulta imprescindible esta ampliación.

Zaragoza, 11 de diciembre de 2002.

El Portavoz
JESÚS LACASA VIDAL

ENMIENDA NÚM. 5

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 186.6 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Moción núm.
31/02, dimanante de la Interpelación núm. 48/02, relativa al
sistema de museos de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al punto 5.º de la Moción.
Donde dice: «5.º Editar en el plazo de un mes unas guías

didácticas», Deberá decir: «5.º Editar unas guías didácticas».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo oportuno.

Zaragoza, 11 de diciembre de 2002.

El Portavoz
MANUEL GUEDEA MARTÍN
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Resolución de la Presidencia de las
Cortes de Aragón por la que se
convocan sesiones extraordinarias.

Con fecha 12 de diciembre de 2002, ha tenido entrada en
el Registro General de la Cámara una solicitud de habilita-
ción para la realización de sesiones extraordinarias de la Co-
misión Especial de Estudio que tiene por objeto la profundi-
zación y desarrollo del autogobierno aragonés, y de la
Ponencia que estudia el Proyecto de Ley de régimen econó-
mico matrimonial y viudedad.

A la vista de dicha solicitud, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 74.2 del Reglamento de las Cortes de

Aragón, y previo acuerdo de la Junta de Portavoces, esta
Presidencia ha resuelto lo siguiente:

«1. Convocar sesiones de la Comisión Especial de Estu-
dio que tiene por objeto la profundización y desarrollo del
autogobierno aragonés los días 20, 21, 27 y 28, al objeto de
celebrar la comparecencia de expertos en la materia.

2. Autorizar la convocatoria de cuatro sesiones de la Po-
nencia que estudia el Proyecto de Ley de régimen económi-
co matrimonial y viudedad durante los días 15 a 31 de enero
de 2003.»

Zaragoza, 15 de diciembre de 2002.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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3. TEXTOS RECHAZADOS
3.3. Proposiciones no de Ley

Rechazo por el Pleno de las Cortes
de la Proposición no de Ley núm.
153/02, sobre calidad asistencial en
las residencias de mayores.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 12 y

13 de diciembre de 2002, ha rechazado la Proposición no de

Ley núm. 153/02, sobre calidad asistencial en las residencias

de mayores, presentada por el G.P. Popular y publicada en el

BOCA núm. 267, de 29 de octubre de 2002.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín

Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo es-

tablecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2002.

El Presidente de las Cortes

JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Rechazo por el Pleno de las Cortes
de la Proposición no de Ley núm.
184/02, sobre la configuración del
Servicio Aragonés de la Salud como
entidad autoaseguradora en mate-
ria de contingencias profesionales.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 12 y
13 de diciembre de 2002, ha rechazado la Proposición no de
Ley núm. 184/02, sobre la configuración del Servicio Arago-
nés de la Salud como entidad autoaseguradora en materia de
contingencias profesionales, presentada por la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y pu-
blicada en el BOCA núm. 280, de 12 de diciembre de 2002.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2002.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

5. OTROS DOCUMENTOS
5.5. Otras resoluciones
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